
     

 

 

w 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Newsletter Actualidad Jurídica       

        Diciembre de 2020 
                               
 

Esta Newsletter contiene una recopilación de legislación, jurisprudencia y contenidos jurídicos 

publicados a lo largo de diciembre 2020, no pretendiendo ser una recopilación exhaustiva de todas 

las novedades del período. 

  

SUMARIO 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LEGISLACIÓN                       1 

 

 
 
JURISPRUDENCIA 
 

                                                                   18 

 
 
MISCELÁNEA  
 

                                                                    33 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Diciembre 2020 
 

P
ág

in
a1

 

 
LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

2/12/2020 

Real Decreto 1081/2020, de 1 de diciembre, por el que se nombra Presidenta del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) a doña Paula Conthe Calvo. 

Convenio entre el Reino de España y la República de Cabo Verde para evitar la doble imposición y 
prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y su Protocolo, hecho en Madrid el 
5 de junio de 2017. 

Real Decreto 1049/2020, de 1 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento por el que se regula 
el procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia, aprobado por el Real 
Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre. 

Real Decreto 1050/2020, de 1 de diciembre, de creación de treinta y tres unidades judiciales COVID-
19 correspondientes a la programación de 2020. 

Resolución de 22 de noviembre de 2020, de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial, por la que se determina la composición de la Comisión Permanente de Digitalización de la 
Economía, la Administración y la Ciudadanía creada en el seno del Consejo Consultivo para la 
Transformación Digital. 

Resolución de 1 de diciembre de 2020, del Banco de España, por la que se publican determinados 
tipos de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

3/12/2020 

Convenio entre el Reino de España y Rumanía para eliminar la doble imposición en relación con los 
impuestos sobre la renta y prevenir la evasión y elusión fiscales y su Protocolo, hecho en Bucarest el 
18 de octubre de 2017.  

4/12/2020 

Orden AUC/1148/2020, de 18 de noviembre, por la que se eleva a la categoría de Consulado 
Honorario y se amplía la jurisdicción consular del actual Viceconsulado Honorario de España en 
Coímbra, en la República Portuguesa. 

Orden HAC/1154/2020, de 27 de octubre, por la que se modifican la Orden HAC/1400/2018, de 21 de 
diciembre, por la que se aprueba el modelo 233, «Declaración informativa por gastos en guarderías 
o centros de educación infantil autorizados» y se determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento 
para su presentación, y se modifica la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 
regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas 
autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes 
de devolución, de naturaleza tributaria; y la Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se regula 
la llevanza de los libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Orden HAC/1155/2020, de 25 de noviembre, por la que se desarrollan, para el año 2021, el método 
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Resolución de 25 de noviembre de 2020, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la 
que se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte. 

Circular 5/2020, de 25 de noviembre, del Banco de España, a entidades de pago y a entidades de 
dinero electrónico, sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados 

http://www.araozyrueda.com/
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/02/pdfs/BOE-A-2020-15438.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/02/pdfs/BOE-A-2020-15438.pdf
PDF%20(BOE-A-2020-15389%20-%2016%20págs.%20-%20312%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-15389%20-%2016%20págs.%20-%20312%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-15389%20-%2016%20págs.%20-%20312%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-15392%20-%203%20págs.%20-%20163%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-15392%20-%203%20págs.%20-%20163%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-15392%20-%203%20págs.%20-%20163%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-15393%20-%2018%20págs.%20-%20664%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-15393%20-%2018%20págs.%20-%20664%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-15479%20-%205%20págs.%20-%20246%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-15479%20-%205%20págs.%20-%20246%20KB)
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PDF%20(BOE-A-2020-15479%20-%205%20págs.%20-%20246%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-15481%20-%201%20pág.%20-%20217%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-15481%20-%201%20pág.%20-%20217%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/03/pdfs/BOE-A-2020-15493.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/03/pdfs/BOE-A-2020-15493.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/03/pdfs/BOE-A-2020-15493.pdf
PDF%20(BOE-A-2020-15592%20-%202%20págs.%20-%20221%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-15592%20-%202%20págs.%20-%20221%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-15592%20-%202%20págs.%20-%20221%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15598.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15598.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15598.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15598.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15598.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15598.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15598.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15598.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15599.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15599.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15599.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15601.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15601.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15602.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15602.pdf
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financieros, y que modifica la Circular 6/2001, de 29 de octubre, sobre titulares de establecimientos 
de cambio de moneda, y la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, a entidades de crédito, sobre normas 
de información financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros. 

Resolución de 1 de diciembre de 2020, del Banco de España, por la que se publican los índices y 
tipos de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de 
tipo de interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para 
la obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

5/12/2020 

Terminación del Convenio de Comercio entre España y Austria, hecho en Madrid el 3 de febrero de 
1925 y del intercambio de notas entre España y Austria relativo a la modificación del Convenio de 
Comercio, de 1 de enero de 1929. 

Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre, por la que se regula el primer mecanismo de subasta para 
el otorgamiento del régimen económico de energías renovables y se establece el calendario indicativo 
para el periodo 2020-2025. 

Resolución de 3 de diciembre de 2020, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 de la Resolución de 4 de julio de 2017, de la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia 
financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas 
y entidades locales. 

7/12/2020 

Corrección de errores de la Resolución de 13 de octubre de 2020, de la Secretaría General del Fondo 
de Garantía Salarial, por la que se aprueban los modelos de certificación colectiva de créditos 
laborales, incluidos en la Lista de Acreedores del procedimiento concursal, que han de acompañarse 
con la solicitud de prestaciones de garantía salarial reguladas en el artículo 33 del Real Decreto 
legislativo 2/2015, del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se disponen determinadas emisiones de Obligaciones del Estado en el mes de diciembre de 
2020 y se convocan las correspondientes subastas. 

9/12/2020 

Acuerdo de 25 de noviembre de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 16 de octubre de 2020, de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, por el que se aprueban normas de reparto de la Sala de lo 
Civil y Penal. 

10/12/2020 

Orden JUS/1179/2020, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Orden JUS/1362/2016, de 3 de 
agosto, por la que se crea la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Justicia 
y se regula su composición y funciones. 

Real Decreto 1084/2020, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 106/2018, de 9 
de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y la Orden TMA/378/2020, de 
30 de abril, por la que se definen los criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual 
que pueden acceder a las ayudas transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 
el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

Orden TES/1180/2020, de 4 de diciembre, por la que se adapta en función del progreso técnico el 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

Real Decreto 1088/2020, de 9 de diciembre, por el que se completa el régimen aplicable a la 
notificación de sucesos de la aviación civil y se modifica el Real Decreto 1036/2017, de 15 de 
diciembre, por el que se regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control remoto, y se 
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modifican el Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y 
disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea y el Real 
Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea. 

Real Decreto 1089/2020, de 9 de diciembre, por el que se desarrollan aspectos relativos al ajuste de 
la asignación gratuita de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en el periodo 2021-
2030. 

Real Decreto 1090/2020, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1084/2015, de 4 
de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine. 

Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, por la que se 
especifican las modalidades de Pruebas Diagnósticas de Infección Activa para SARS-CoV-2 en 
relación con los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España. 

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido ratificadas 
durante el mes de noviembre de 2020 como normas españolas. 

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de 
noviembre de 2020. 

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación 
Española de Normalización, durante el mes de noviembre de 2020. 

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma UNE que la 
Asociación Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de noviembre 
de 2020. 

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de normas europeas e 
internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la Asociación Española 
de Normalización, correspondientes al mes de noviembre de 2020. 

11/12/2020 

Resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 
por la que se actualizan las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de 
aviación con relación a la pandemia COVID-19. 

12/12/2020 

Corrección de errores de la Circular 2/2020, de 28 de octubre, de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, sobre publicidad de los productos y servicios de inversión. 

Orden APA/1188/2020, de 2 de diciembre, por la que se dispone el cambio de denominación de 
variedades incluidas en el Registro de Variedades Comerciales. 

Orden APA/1189/2020, de 2 de diciembre, por la que se dispone la inclusión de diversas variedades 
de distintas especies en el Registro de Variedades Comerciales. 

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se convoca 
la primera subasta para el otorgamiento del régimen económico de energías renovables al amparo de 
lo dispuesto en la Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre 

14/12/2020 

Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 
Pública, por la que se establece a efectos de cómputo de plazos, el calendario de días inhábiles en 
el ámbito de la Administración General del Estado para el año 2021. 
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Acuerdo de 28 de octubre de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, relativo al Acuerdo de 7 de octubre de 2020, de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, sobre la nueva versión consolidada de las normas de integración, 
asignación de ponencias y reparto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. 

15/12/2020 

Acuerdo de 28 de octubre de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 9 de octubre de 2020, de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, por el que se aprueban normas de reparto de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo. 

Resolución de 22 de noviembre de 2020, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de noviembre de 2020, por el que se prorroga la vigencia 
del "Documento de planificación energética. Plan de desarrollo de la red de transporte de energía 
eléctrica 2015-2020", aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de octubre de 2015. 

Resolución de 3 de diciembre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 4 de diciembre de 2020. 

16/12/2020 

Circular 8/2020, de 2 de diciembre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por 
la que se establecen los valores unitarios de referencia de inversión y de operación y mantenimiento 
para el periodo regulatorio 2021-2026 y los requisitos mínimos para las auditorías sobre inversiones 
y costes en instalaciones de transporte de gas natural y plantas de gas natural licuado. 

Real Decreto 1137/2020, de 15 de diciembre, por el que se nombra Presidente de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores a don Rodrigo Buenaventura Canino. 

Real Decreto por que se nombra vicepresidenta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores a 
Doña Montserrat Martínez Parera.  

17/12/2020 

Ley Orgánica 2/2020, de 16 de diciembre, de modificación del Código Penal para la erradicación de 
la esterilización forzada o no consentida de personas con discapacidad incapacitadas judicialmente 

Ley 8/2020, de 16 de diciembre, por la que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia 
de agricultura y alimentación. 

Ley 9/2020, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, para 
intensificar las reducciones de emisiones de forma eficaz en relación con los costes. 

Acuerdo de 4 de diciembre de 2020, de la Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual, 
por el que, en ejecución de resolución de recurso de reposición, se corrigen errores en el de 23 de 
julio de 2020, por el que se publica la Resolución de 23 de julio de 2020, relativa a la determinación 
de tarifas generales en revisión de las establecidas por la entidad de gestión de derechos de los 
productores audiovisuales, para el cobro de los derechos correspondientes a los actos de 
retransmisión de grabaciones audiovisuales por las operadoras de TV de pago. 

18/12/2020 

Corrección de errores de la Resolución de 22 de octubre de 2020 de la Secretaría General Técnica 
en virtud del artículo 24.2 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos 
Internacionales. 

Resolución de 17 de diciembre de 2020, del Banco de España, por la que se publican determinados 
tipos de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

19/12/2020 
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Resolución de 16 de diciembre de 2020, de la Intervención General de la Administración del Estado, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020, por el que se 
amplía el plazo de aplicación del régimen transitorio de aplicación del control financiero permanente, 
como única modalidad de control, para el reconocimiento del derecho y de la obligación de los 
expedientes de la prestación no contributiva del ingreso mínimo vital. 

Corrección de errores del Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes 
de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

Corrección de errores del Real Decreto 1090/2020, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, 
del Cine 

Orden SND/1205/2020, de 17 de diciembre, por la que se modifica la Orden SSI/131/2013, de 17 de 
enero, sobre delegación de competencias, para delegar en la persona titular de la dirección de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios la competencia relativa al reconocimiento 
de la obligación y propuesta de pago, así como la autorización de documentos contables para la 
compra de vacunas frente a la COVID-19 

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se aprueba el procedimiento de operación 9.2 "Intercambio de información en tiempo real 
con el operador del sistema". 

21/12/2020 

Resolución de 14 de diciembre de 2020, de la Comisión Ejecutiva del Banco de España, de 
modificación de la Resolución de 11 de diciembre de 1998, por la que se aprueban las cláusulas 
generales aplicables a las operaciones de política monetaria del Banco de España. 

22/12/2020 

Resolución de 15 de diciembre de 2020, del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por la que se habilitan trámites y actuaciones a través del canal 
telefónico, mediante determinados sistemas de identificación. 

Resolución de 15 de diciembre de 2020, de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que 
se modifica el ámbito territorial de determinadas Unidades de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social. 

Acuerdo de 16 de diciembre de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se atribuye a determinados juzgados, con competencia territorial indicada para 
cada uno de los casos, de manera exclusiva y excluyente o no excluyente, según los casos, el 
conocimiento de la materia relativa a las acciones individuales sobre condiciones generales incluidas 
en contratos de financiación con garantías reales inmobiliarias cuyo prestatario sea una persona 
física. 

Acuerdo de 28 de octubre de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se publica la subsanación a la que hace referencia el Acuerdo de 29 de septiembre 
de 2020, de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, relativa a la asignación 
de ponencias y sustituciones entre los Magistrados para el año judicial 2019/2020, vigentes a partir 
del 1 de julio de 2020, aprobadas por Acuerdo de 23 de junio de 2020. 

Resolución de 14 de diciembre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se publican los resultados de las subastas de Obligaciones del Estado celebradas el día 10 de 
diciembre de 2020 

Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a tres y nueve meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 18 de diciembre de 2020 
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Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se establece la cuantía de retribución del operador del sistema eléctrico para 2021 y los 
precios a repercutir a los agentes para su financiación. 

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se establecen y publican, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto-
Ley 6/2000, de 23 de junio, las relaciones de operadores principales en los sectores energéticos. 

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se establecen y publican, a los efectos de lo dispuesto en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, las relaciones de operadores dominantes en los sectores 
energéticos 

Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia, por la que se establece la cuantía de retribución del gestor técnico del sistema para 
2021 y la cuota para su financiación. 

23/12/2020 

Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la 
hostelería y el comercio y en materia tributaria. 

Resolución de 17 de diciembre de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de 
medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria. 

Textos enmendados aprobados en París el 15 de noviembre de 2020 del Anexo I, Listas de sustancias 
y métodos prohibidos, y del Anexo II, Estándar Internacional para autorizaciones de uso terapéutico, 
de la Convención Internacional contra el dopaje en el deporte, hecha en París el 18 de noviembre de 
2005 

Orden HAC/1239/2020, de 21 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos por el que se prorroga el plazo de vigencia de los Reales 
Decretos de delimitación de las Zonas de Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, Andalucía, Principado de Asturias, Comunidad Autónoma de Cantabria, Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Comunitat Valenciana, Aragón, Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, Canarias, Comunidad Autónoma de Extremadura, Comunidad de Castilla y León, 
Comunidad Autónoma de La Rioja, Comunidad Autónoma de las Illes Balears, Ciudad de Ceuta y 
Ciudad de Melilla, a los efectos de solicitar las ayudas de incentivos regionales. 

Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 
por la que se actualizan las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y personal de 
aviación con relación a la pandemia COVID-19. 

Real Decreto 1154/2020, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 
de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo. 

Real Decreto 1162/2020, de 22 de diciembre, por el que se establecen condiciones especiales de 
aplicación del régimen de compensación de avales regulado en la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas, para hacer frente al 
impacto de la COVID-19. 

Resolución de 21 de diciembre de 2020, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional, por la que se publica el tipo de interés efectivo anual para el primer trimestre natural del 
año 2021, a efectos de calificar tributariamente a determinados activos financieros. 

24/12/2020 

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020, por 
el que se establecen los términos y condiciones del cuarto y quinto tramo de la línea de avales 
aprobada por el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, con la finalidad principal de financiar 

http://www.araozyrueda.com/
PDF%20(BOE-A-2020-16795%20-%203%20págs.%20-%20187%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16795%20-%203%20págs.%20-%20187%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16795%20-%203%20págs.%20-%20187%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16802%20-%202%20págs.%20-%20224%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16802%20-%202%20págs.%20-%20224%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16802%20-%202%20págs.%20-%20224%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16803%20-%202%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16803%20-%202%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16803%20-%202%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16803%20-%202%20págs.%20-%20225%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16804%20-%203%20págs.%20-%20420%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16804%20-%203%20págs.%20-%20420%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16804%20-%203%20págs.%20-%20420%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16823%20-%2030%20págs.%20-%20517%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16823%20-%2030%20págs.%20-%20517%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16825%20-%201%20pág.%20-%20208%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16825%20-%201%20pág.%20-%20208%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16825%20-%201%20pág.%20-%20208%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16826%20-%2028%20págs.%20-%20557%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16826%20-%2028%20págs.%20-%20557%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16826%20-%2028%20págs.%20-%20557%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16826%20-%2028%20págs.%20-%20557%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16828%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16828%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16828%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16828%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16828%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16828%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16828%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16828%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16831%20-%2042%20págs.%20-%201.915%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16831%20-%2042%20págs.%20-%201.915%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16831%20-%2042%20págs.%20-%201.915%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16833%20-%205%20págs.%20-%20247%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16833%20-%205%20págs.%20-%20247%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16833%20-%205%20págs.%20-%20247%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16842%20-%204%20págs.%20-%20171%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16842%20-%204%20págs.%20-%20171%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16842%20-%204%20págs.%20-%20171%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16842%20-%204%20págs.%20-%20171%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16893%20-%201%20pág.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16893%20-%201%20pág.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16893%20-%201%20pág.%20-%20219%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16906%20-%208%20págs.%20-%20295%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16906%20-%208%20págs.%20-%20295%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16906%20-%208%20págs.%20-%20295%20KB)
PDF%20(BOE-A-2020-16906%20-%208%20págs.%20-%20295%20KB)


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Diciembre 2020 
 

P
ág

in
a7

 

inversiones de pymes y autónomos pertenecientes al sector turístico, hostelería y actividades 
conexas, y para reforzar los reavales concedidos por la Compañía Española de Reafianzamiento, 
S.M.E., Sociedad Anónima (CERSA). 

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que 
se exceptúa temporalmente el cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y descanso en 
los transportes de mercancías. 

Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se aprueba la adaptación de los procedimientos de operación del sistema a las condiciones 
relativas al balance aprobadas por Resolución de 11 de diciembre de 2019. 

25/12/2020 

Enmiendas de 2016 a los capítulos II-2 y III del Convenio Internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, adoptadas en Londres el 19 de mayo de 2016 mediante la Resolución 
MSC.404(96). 

Prórroga de la aplicación de las disposiciones del Acuerdo de Asociación entre los Estados de África, 
del Caribe y del Pacífico, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por otra, 
hecho en Cotonú el 23 de junio de 2000 (Acuerdo de asociación ACP-UE). Decisión n.º 2/2020 del 
Comité de Embajadores ACP-UE de 4 de diciembre de 2020 por la que se modifica la Decisión n.º 
3/2019 del Comité de Embajadores ACP/UE, con el fin de adoptar medidas transitorias de 
conformidad con el artículo 95, apartado 4, del Acuerdo de Asociación ACP-UE. 

Resolución de 18 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
por la que se modifican las tablas utilizadas como referencia en la Orden ECC/2329/2014, de 12 de 
diciembre, por la que se regula el cálculo de la rentabilidad esperada de las operaciones de seguro 
de vida. 

Resolución de 18 de diciembre de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se 
establecen, en su ámbito de gestión, medidas extraordinarias para hacer frente al impacto del COVID-
19 en materia de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, para la iniciativa de 
formación programada por las empresas. 

26/12/2020 

Enmiendas de 2018 al Código marítimo internacional de mercancías peligrosas (Código IMDG) 
adoptadas en Londres el 24 de mayo de 2018 mediante la Resolución MSC.442(99). 

Resolución de 15 de diciembre de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 
2 de diciembre de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección 
General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se modifica la de 17 de febrero de 2020, 
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre gestión del Padrón municipal. 

Resolución de 16 de diciembre de 2020, de la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia, por la que se establecen los criterios homogéneos a efectos de la aplicación de los 
peajes de acceso a las redes de transporte y distribución que deben satisfacer los productores de 
energía eléctrica por los consumos propios de la instalación de producción. 

28/12/2020 

Resolución de 16 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios, por la que se aprueban en 2020 las limitaciones a las nuevas plantaciones y restricciones a 
las solicitudes de autorizaciones de replantación y de conversión de derechos de plantación en las 
denominaciones de origen protegidas supraautonómicas para 2021, y se da publicidad a las 
decisiones adoptadas en 2020 por las comunidades autónomas sobre las recomendaciones de 
limitación de autorizaciones de nueva plantación, de replantación y de conversión de derechos de 
plantación en el ámbito de las DOPS que se ubiquen en su territorio para 2021. 

Resolución de 16 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios, por la que se fija, para el año 2021, la superficie que se podrá conceder para autorizaciones 
de nuevas plantaciones de viñedo a nivel nacional. 
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Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia, por la que se establece el ajuste retributivo de la actividad de distribución aplicable a 
las empresas que desarrollan la actividad de distribución en el periodo regulatorio 2021-2026. 

Resolución de 22 de diciembre de 2020, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se establecen y publican, a los efectos de lo previsto en el artículo 34 del Real Decreto-ley 
6/2000, de 23 de junio, las relaciones de operadores principales en los mercados nacionales de 
servicios de telefonía fija y móvil. 

29/12/2020 

Orden TED/1271/2020, de 22 de diciembre, por la que se establecen diversos costes regulados del 
sistema eléctrico para el ejercicio 2021 y se prorrogan los peajes de acceso de energía eléctrica a 
partir del 1 de enero de 2021. 

Resolución de 21 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por 
la que se publica la tarifa de último recurso de gas natural. 

Resolución de 18 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por 
la que se establece el modelo y formato para la remisión de información relativa al número de cortes 
de suministro de energía eléctrica por parte de los distribuidores. 

30/12/2020 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

Ley 10/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2018/822 del Consejo, de 25 de mayo de 2018, que 
modifica la Directiva 2011/16/UE por lo que se refiere al intercambio automático y obligatorio de 
información en el ámbito de la fiscalidad en relación con los mecanismos transfronterizos sujetos a 
comunicación de información. 

Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan medidas de adaptación a la 
situación de Estado tercero del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras la finalización 
del periodo transitorio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de 
enero de 2020. 

Real Decreto-ley 39/2020, de 29 de diciembre, de medidas financieras de apoyo social y económico 
y de cumplimiento de la ejecución de sentencias. 

Real Decreto 1178/2020, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio. 

Orden HAC/1274/2020, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Orden EHA/3434/2007, de 23 
de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, 
y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, y el modelo 039 de Comunicación de datos, 
correspondientes al Régimen especial del Grupo de Entidades en el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 303 Impuesto sobre 
el Valor Añadido, Autoliquidación y la Orden EHA/769/2010, de 18 de marzo, por la que se aprueba 
el modelo 349 de declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias. 

Orden HAC/1275/2020, de 28 de diciembre, por la que se aprueban los precios medios de venta 
aplicables en la gestión del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte. 

Orden HAC/1276/2020, de 28 de diciembre, por la que se modifican determinadas declaraciones 
informativas, la Orden de 20 de noviembre de 2000, por la que se aprueban los modelos 115, en 
pesetas y en euros, de declaración-documento de ingreso, los modelos 180, en pesetas y en euros, 
del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos 
procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos, la Orden EHA/3895/2004, 
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de 23 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 198, de declaración anual de operaciones con 
activos financieros y otros valores mobiliarios, la Orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que 
se aprueba el modelo 182 de declaración informativa de donativos, donaciones y aportaciones 
recibidas y disposiciones realizadas, la Orden EHA/3481/2008, de 1 de diciembre, por la que se 
aprueba el modelo 189 de declaración informativa anual acerca de valores, seguros y rentas, la Orden 
HAP/1608/2014, de 4 de septiembre, por la que se aprueba el modelo 187, de declaración informativa 
de acciones o participaciones representativas del capital o del patrimonio de las instituciones de 
inversión colectiva, y la Orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, por la que se aprueba el modelo 
289, de declaración informativa anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua. 

Orden HAC/1277/2020, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 602 de Tasa por la 
gestión administrativa del juego. Autoliquidación, y se determinan la forma, plazos y los 
procedimientos de presentación. 

Orden INT/1278/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de 
julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Real Decreto 1179/2020, de 29 de diciembre, por el que se establece el marco del reconocimiento 
oficial de las Cámaras de Comercio Españolas en el extranjero. 

Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y 
distribución de energía eléctrica. 

Real Decreto 1184/2020, de 29 de diciembre, por el que se establecen las metodologías de cálculo 
de los cargos del sistema gasista, de las retribuciones reguladas de los almacenamientos 
subterráneos básicos y de los cánones aplicados por su uso. 

Real Decreto 1185/2020, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 616/2017, de 16 
de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de 
entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el marco del Programa 
operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020. 

Real Decreto 1186/2020, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 263/2019, de 12 
de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en 
PYME y gran empresa del sector industrial. 

Resolución de 18 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por 
la que se aprueba el perfil de consumo y el método de cálculo a efectos de liquidación de energía, 
aplicables para aquellos consumidores tipo 4 y tipo 5 que no dispongan de registro horario de 
consumo, según el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Unificado de Puntos de Medida del Sistema Eléctrico, para el año 2021. 

Real Decreto 1110/2020, de 15 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estadístico Nacional 
2021-2024. 

Resolución de 21 de diciembre de 2020, de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que 
se determina la finalización del ingreso diferido de la cotización a que se refiere el apartado 2 de la 
disposición transitoria segunda de la Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo, por la que se establecen 
normas para la aplicación y desarrollo del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio. 

Acuerdo de 25 de noviembre de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 26 de octubre de 2020, de la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Nacional, relativo a la modificación del turno de ponencias de la Sala de Apelación. 

Orden HAC/1281/2020, de 28 de diciembre, sobre delegación de la inspección del Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 

Orden HAC/1282/2020, de 28 de diciembre, sobre delegación de la gestión censal del Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 
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31/12/2020 

Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. 

Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

Real Decreto 1177/2020, de 29 de diciembre, de modificación del Real Decreto 136/2020, de 27 de 
enero, por el que se reestructura la Presidencia del Gobierno. 

Orden HAC/1285/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifican la Orden HFP/1978/2016, de 28 
de diciembre, por la que se aprueba el modelo 231 de Declaración de información país por país, la 
Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las 
condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones 
informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza 
tributaria y la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para 
la Declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y 
determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta. 

Real Decreto 1182/2020, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 
de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, el 
Real Decreto 689/2020, de 21 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Hacienda y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales y el Real Decreto 
390/1998, de 13 de marzo, por el que se regulan las funciones y la estructura orgánica de las 
Delegaciones de Economía y Hacienda. 

Orden TED/1286/2020, de 29 de diciembre, por la que se establecen la retribución y cánones de 
acceso de los almacenamientos subterráneos básicos para el año 2021. 

Orden SND/1287/2020, de 23 de diciembre, por la que se corrigen errores de la Orden 
SND/1121/2020, de 27 de noviembre, por la que se procede a la actualización en 2020 del sistema 
de precios de referencia de medicamentos en el Sistema Nacional de Salud. 

Orden ISM/1289/2020, de 28 de diciembre, por la que se regula la gestión colectiva de contrataciones 
en origen para 2021. 

Acuerdo de 22 de diciembre de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 15 de diciembre de 2020, de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, relativo a la aprobación de las normas sobre 
composición, funcionamiento y reparto de asuntos entre las secciones de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo. 

Resolución de 30 de diciembre de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
por la que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de 
enero de 2021 y se convocan las correspondientes subastas. 

Resolución de 30 de diciembre de 2020, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional, por la que se publica el tipo legal de interés de demora aplicable a las operaciones 
comerciales durante el primer semestre natural del año 2021. 

 

Derecho de la Unión Europea   

1/12/2020 
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Decisión (UE) 2020/1792 del Consejo de 16 de noviembre de 2020 sobre el impuesto AIEM aplicable 
en las islas Canarias. 

2/12/2020 

Reglamento (UE) 2020/1783 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2020 
relativo a la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de 
la obtención de pruebas en materia civil o mercantil (obtención de pruebas) (versión refundida). 

Reglamento (UE) 2020/1784 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2020 
relativo a la notificación y traslado en los Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales 
en materia civil o mercantil («notificación y traslado de documentos») (versión refundida). 

Corrección de errores de la Directiva (UE) 2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de noviembre de 2019, relativa a la supervisión prudencial de las empresas de servicios de inversión, 
y por la que se modifican las Directivas 2002/87/CE, 2009/65/CE, 2011/61/UE, 2013/36/ UE, 
2014/59/UE y 2014/65/UE. 

Comunicación de la Comisión relativa a la interpretación de determinadas disposiciones legales del 
marco revisado de resolución bancaria en respuesta a las preguntas formuladas por las autoridades 
de los Estados miembros (segunda Comunicación de la Comisión). 

3/12/2020 

Días festivos del año 2021: Estados miembros del EEE / de la AELC e instituciones del EEE. 

Días festivos del año 2020: Países del EEE y de la AELC e instituciones del EEE. 

4/12/2020 

Decisión de Ejecución (UE) 2020/1834 de la Comisión de 3 de diciembre de 2020 relativa a las 
emisiones de gases de efecto invernadero contempladas en la Decisión núm. 406/2009/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo correspondientes a cada Estado miembro en 2018. 

Directiva (UE) 2020/1828 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2020 relativa 
a las acciones de representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores, 
y por la que se deroga la Directiva 2009/22/CE (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico 
Europeo).  

Corrección de errores de la Directiva (UE) 2020/262 del Consejo, de 19 de diciembre de 2019, por la 
que se establece el régimen general de los impuestos especiales (versión refundida). 

7/12/2020 

Decisión (UE) 2020/1997 del Banco Central Europeo de 24 de noviembre de 2020 sobre la aprobación 
del volumen de emisión de monedas en 2021 (BCE/2020/57). 

Reglamento (UE) 2020/1998 del Consejo de 7 de diciembre de 2020 relativo a medidas restrictivas 
contra violaciones y abusos graves de los derechos humanos. 

Decisión (PESC) 2020/1999 del Consejo de 7 de diciembre de 2020 relativa a medidas restrictivas 
contra violaciones y abusos graves de los derechos humanos. 

8/12/2020 

Reglamento (UE) 2020/2004 del Banco Central Europeo del 26 de noviembre de 2020 por el que se 
modifica el Reglamento (UE) núm. 1333/2014 relativo a las estadísticas de los mercados monetarios 
(BCE/2020/58). 

Comunicación de la Comisión por la que se modifican las Directrices de la Unión Europea aplicables 
a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 en lo 
que respecta a su período de aplicación y por la que se introducen adaptaciones temporales para 
tener en cuenta el impacto de la pandemia de COVID-19 (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo).  
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9/12/2020 

Reglamento (UE) 2020/2008 de la Comisión de 8 de diciembre de 2020 por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) núm. 702/2014, (UE), núm. 717/2014 y (UE) núm. 1388/2014, en lo que respecta 
a su período de aplicación y otros ajustes pertinentes (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo).  

10/12/2020 

Decisión de la Defensora del Pueblo Europeo de 9 de noviembre de 2020 sobre el reglamento interno 
para limitar determinados derechos de los interesados en el tratamiento de sus datos personales. 

Conclusiones del Consejo sobre la ciberseguridad de los dispositivos conectados. 

11/12/2020 

Reglamento (UE) 2020/2011 del Banco Central Europeo de 1 de diciembre de 2020 por el que se 
modifica el Reglamento (UE) núm. 1409/2013 sobre estadísticas de pagos (BCE/2013/43) 
(BCE/2020/59).  

Directiva (UE) 2020/2020 del Consejo de 7 de diciembre de 2020 por la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE en lo relativo a medidas temporales en relación con el impuesto sobre el valor añadido 
aplicable a las vacunas contra la COVID-19 y los productos sanitarios para diagnóstico in vitro de esta 
enfermedad en respuesta a la pandemia de COVID-19. 

Corrección de errores de la Directiva (UE) 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de diciembre de 2018, por la que se establece el Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas 
(DO L 321 de 17.12.2018). 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre «Medidas efectivas y coordinadas de la UE 
para luchar contra el fraude fiscal, la elusión fiscal, el blanqueo de capitales y los paraísos fiscales» 
(Dictamen de iniciativa). 

Comunicación sobre la cantidad de derechos de emisión en el conjunto de la Unión para 2021 y la 
reserva de estabilidad del mercado en virtud del régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

14/12/2020 

Decisión (UE) 2020/2049 del Consejo Europeo de 10 de diciembre de 2020 por la que se nombra a 
un miembro del Comité Ejecutivo del Banco Central Europeo. 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (DO L 198 de 22.6.2020). 

Comunicación de la Comisión relativa a la entrada en vigor de la enmienda de Doha al Protocolo de 
Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

Sistemas de identificación electrónica notificados con arreglo al artículo 9, apartado 1, del Reglamento 
(UE) núm. 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la identificación electrónica y 
los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior. 

15/12/2020 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2019/788 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de abril de 2019, sobre la iniciativa ciudadana europea (DO L 130 de 17.5.2019). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2085 de la Comisión de 14 de diciembre de 2020 por el que se 
modifica y corrige el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066 sobre el seguimiento y la notificación 
de las emisiones de gases de efecto invernadero en aplicación de la Directiva 2003/87/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Decisión (UE) 2020/2090 del Banco Central Europeo de 4 de diciembre de 2020 por la que se modifica 
la Decisión BCE/2013/10 sobre las denominaciones, especificaciones, reproducción, canje y retirada 
de los billetes de banco denominados en euros (BCE/2020/60). 
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Orientacion (UE) 2020/2091 del Banco Central Europeo de 4 de diciembre de 2020 por la que se 
modifica la Orientación BCE/2003/5 sobre la aplicación de medidas contra la reproducción irregular 
de billetes en euros y sobre el canje y la retirada de billetes en euros (BCE/2020/61). 

17/12/2020  

Reglamento Delegado (UE) 2020/2114 de la Comisión de 16 de diciembre de 2020 por el que se 
modifica el Reglamento (CE) núm. 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que 
respecta a la prórroga temporal de las medidas excepcionales para hacer frente a las consecuencias 
de la pandemia de COVID-19 en relación con la selección de agentes de asistencia en tierra (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Reglamento Delegado (UE) 2020/2115 de la Comisión de 16 de diciembre de 2020 por el que se 
modifica el Reglamento (CE) núm. 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que 
respecta a la prórroga temporal de las medidas excepcionales para hacer frente a las consecuencias 
de la pandemia de COVID-19 en relación con las licencias de explotación (Texto pertinente a efectos 
del Espacio Económico Europeo). 

Decisión de Ejecución (UE) 2020/2126 de la Comisión de 16 de diciembre de 2020 por la que se 
establecen las asignaciones anuales de emisiones de los Estados miembros para el período 
comprendido entre 2021 y 2030 de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/842 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).   

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2020/460 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 
de marzo de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013, (UE) núm. 
1303/2013 y (UE) núm. 508/2014, en lo relativo a medidas específicas para movilizar inversiones en 
los sistemas de atención sanitaria de los Estados miembros y en otros sectores de sus economías, 
en respuesta al brote de COVID-19 (Iniciativa de inversión en respuesta al coronavirus) (DO L 99 de 
31.3.2020).  

Corrección de errores de la comunicación de la Comisión relativa a los tipos de interés vigentes a 
efectos de recuperación de ayudas estatales y los tipos de referencia/de actualización aplicables a 
partir del 1 de diciembre de 2020[Publicada de conformidad con el artículo 10 del Reglamento (CE) 
núm. 794/2004 de la Comisión, de 21 de abril de 2004 (DO L 140 de 30.4.2004, p. 1)] (DO C 415 de 
1.12.2020). 

18/12/2020 

Reglamento Delegado (UE) 2020/2145 de la Comisión de 1 de septiembre de 2020 que modifica el 
Reglamento Delegado (UE) núm. 876/2013, por el que se completa el Reglamento (UE) núm. 
648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a las modificaciones en la 
composición, el funcionamiento y la gestión de los colegios de las entidades de contrapartida central 
(Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Decisión (UE) 2020/2152 de la Comisión de 17 de diciembre de 2020 sobre las tasas adeudadas a la 
Agencia de la Unión Europea para la Cooperación de los Reguladores de la Energía por la 
recopilación, la gestión, el tratamiento y el análisis de la información notificada con arreglo al 
Reglamento (UE) núm. 1227/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos 
del Espacio Económico Europeo). 

Recomendación del Banco Central Europeo de 15 de diciembre de 2020 sobre el reparto de 
dividendos durante la pandemia de COVID-19 y por la que se deroga la Recomendación BCE/2020/35 
(BCE/2020/62). 

Dictamen del Comité Europeo de las Regiones — Una estrategia para el futuro digital de Europa y 
una estrategia europea de datos. 

Dictamen del Comité Europeo de las Regiones – Libro Blanco sobre la inteligencia artificial – Un 
enfoque europeo orientado a la excelencia y la confianza. 
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21/12/2020 

Reglamento Delegado (UE) 2020/2153 de la Comisión de 7 de octubre de 2020 por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo en lo que respecta a las categorías de datos personales 
operativos y a las categorías de interesados cuyos datos personales operativos pueden ser tratados 
por la Fiscalía Europea en el índice de expedientes. 

Reglamento Delegado (UE) 2020/2155 de la Comisión de 14 de octubre de 2020 por el que se 
completa la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el establecimiento 
de un régimen común voluntario de la Unión Europea para la valoración del grado de preparación 
para aplicaciones inteligentes de los edificios (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico 
Europeo).  

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2156 de la Comisión de 14 de octubre de 2020 por el que se 
detallan las modalidades técnicas para la aplicación efectiva de un régimen común voluntario de la 
Unión para la valoración del grado de preparación para aplicaciones inteligentes de los edificios (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Decisión de ejecución (UE) 2020/2165 de la Comisión de 9 de diciembre de 2020 por la que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2018/1861 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo relativo a las normas mínimas de calidad de los datos y las especificaciones técnicas 
para la introducción de fotografías y datos dactiloscópicos en el Sistema de Información de Schengen 
(SIS) en el ámbito de las inspecciones fronterizas y los retornos [notificada con el número C(2020) 
8599].  

Decisión (UE) 2020/2166 de la Comisión de 17 de diciembre de 2020 relativa a la determinación de 
las cuotas sometidas a subasta de los Estados miembros durante el período 2021-2030 del régimen 
de comercio de derechos de emisión de la UE [notificada con el número C(2020) 8945] (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Recomendación (UE) 2020/2169 del Consejo de 17 de diciembre de 2020 por la que se modifica la 
Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la UE y el 
posible levantamiento de dicha restricción. 

22/12/2020 

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2020/2153 de la Comisión, de 7 de octubre de 
2020, por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo en lo que respecta a las 
categorías de datos personales operativos y a las categorías de interesados cuyos datos personales 
operativos pueden ser tratados por la Fiscalía Europea en el índice de expedientes (DO L 431 de 
21.12.2020). 

Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que se establece un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19. 

Posición (UE) núm. 17/2020 del Consejo en primera lectura con vistas a la adopción de un 
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE, 
Euratom) núm. 883/2013 en lo referente a la cooperación con la Fiscalía Europea y a la eficacia de 
las investigaciones de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude. 

23/12/2020 

Decisión núm. 19-2020 del Tribunal de Cuentas Europeo de 14 de diciembre de 2020 relativa a la 
modificación del artículo 19 de su Reglamento interno. 

Directiva (UE) 2020/2184 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2020 relativa 
a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano (versión refundida) (Texto pertinente a 
efectos del Espacio Económico Europeo).  

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2018/1672 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2018, relativo a los controles de la entrada o salida de efectivo de la Unión y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) núm. 1889/2005 (DO L 284 de 12.11.2018). 
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28/12/2020  

Recomendación (UE) 2020/2243 de la Comisión de 22 de diciembre de 2020 sobre un enfoque 
coordinado en materia de viajes y transportes en respuesta a la nueva variante del SARS-COV-2 
detectada en el Reino Unido. 

Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por 
el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales y 
las disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en 
el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una 
recuperación verde, digital y resiliente de la economía (REACT UE). 

Reglamento (UE) 2020/2222 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 sobre 
determinados aspectos de la seguridad y conectividad ferroviarias de las infraestructuras 
transfronterizas que comunican entre sí a la Unión y el Reino Unido a través de la conexión fija del 
canal de la Mancha (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Reglamento (UE, Euratom) 2020/2223del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 
2020 por el que se modifica el Reglamento (UE, Euratom) n.o 883/2013 en lo referente a la 
cooperación con la Fiscalía Europea y a la eficacia de las investigaciones de la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude. 

Reglamento (UE) 2020/2224 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 sobre 
normas comunes para garantizar las conexiones básicas del transporte de mercancías y viajeros por 
carretera una vez finalizado el período transitorio previsto en el Acuerdo de Retirada del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Reglamento (UE) 2020/2225 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por 
el que se establecen normas comunes para garantizar las conexiones aéreas básicas una vez 
finalizado el período transitorio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica 
(Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Reglamento (UE) 2020/2226 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 sobre 
determinados aspectos de la seguridad aérea por lo que respecta al final del período transitorio 
previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la 
Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Texto pertinente a efectos del 
Espacio Económico Europeo). 

Reglamento (UE) 2020/2227 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por 
el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/2403 en lo que se refiere a las autorizaciones de pesca 
para los buques pesqueros de la Unión en aguas del Reino Unido y las operaciones de pesca de los 
buques pesqueros del Reino Unido en aguas de la Unión. 

Decisión (UE) 2020/2232 del Consejo de 22 de diciembre de 2020 por la que se establece la posición 
que debe adoptarse en nombre de la Unión Europea en el Comité Mixto creado por el Acuerdo sobre 
la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, en lo que respecta a la adopción de una decisión por la 
que se establece una lista de veinticinco personas dispuestas y capaces para ejercer como miembros 
del panel de arbitraje previsto en el Acuerdo, y relativa a una lista de reserva de personas dispuestas 
y capaces para ejercer como miembros del panel de arbitraje previsto en el Acuerdo designadas por 
la Unión.  

Conclusiones del Consejo sobre la experiencia adquirida en materia de sanidad en relación con la 
COVID-19. 

29/12/2020 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2244 de la Comisión de 17 de diciembre de 2020 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación de la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a las especificaciones y los procedimientos técnicos necesarios para el 
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sistema de interconexión de registros, y por el que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/884 de la Comisión (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Recomendación (UE) 2020/2245 de la Comisión de 18 de diciembre de 2020 relativa a los mercados 
pertinentes de productos y servicios dentro del sector de las comunicaciones electrónicas que pueden 
ser objeto de regulación ex ante de conformidad con la Directiva (UE) 2018/1972 del Parlamento 
Europeo y del Consejo por la que se establece el Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas 
[notificada con el número C(2020) 8750] (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).   

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) núm. 667/2014 de la Comisión, de 13 de marzo 
de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) núm. 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a las normas de procedimiento relativas a las sanciones impuestas a los 
registros de operaciones por la Autoridad Europea de Valores y Mercados, incluidas las normas 
relativas al derecho de defensa y las disposiciones temporales (DO L 179 de 19.6.2014).  

Días festivos en 2021.  

30/12/2020 

Acuerdo entre la Comunidad Europea de la Energía Atómica y el Gobierno de la República de la India 
para la cooperación en el ámbito de la investigación y el desarrollo de los usos pacíficos de la energía 
nuclear.  

Decisión (UE) 2020/2234 del Consejo de 23 de octubre de 2020 relativa a la firma, en nombre de la 
Unión y de sus Estados miembros, y a la aplicación provisional del Protocolo del Acuerdo por el que 
se establece una Asociación entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por un lado, y 
Centroamérica, por otro, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea. 

Protocolo del Acuerdo por el que se establece una Asociación entre La Unión Europea y sus Estados 
miembros, por un lado, y Centroamérica, por otro, para tener en cuenta la Adhesión de la República 
de Croacia a la Unión Europea. 

Decisión Núm. 7/2020 del Comité Mixto creado en virtud del Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica de 22 de diciembre de 2020 por la que se establece una lista de veinticinco personas 
dispuestas y capaces para ejercer como miembros del panel de arbitraje previsto en el Acuerdo 
[2020/2251]. 

31/12/2020 

Decisión (UE) 2020/2252 del Consejo de 29 de diciembre de 2020 relativa a la firma, en nombre de 
la Unión, y la aplicación provisional del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea 
y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, por otra, y del Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte relativo a los procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de 
información clasificada. 

Decisión (Euratom) 2020/2253 del Consejo de 29 de diciembre de 2020 por la que se autoriza la 
celebración, por la Comisión Europea, del Acuerdo entreel Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Nortey la Comunidad Europea de la Energía Atómicapara la cooperación en el uso 
seguro y pacífico de la energía nuclear,y la celebración, por la Comisión Europea, en nombre dela 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, del Acuerdo de Comercio y Cooperaciónentre la Unión 
Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica, por una parte,y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, por otra. 

Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra.  

Acuerdo entre la Unión Europea y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre 
procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de información clasificada.  
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Declaraciones previstas en la Decisión del Consejo relativa a la firma, en nombre de la Unión, y la 
aplicación provisional del Acuerdo de Comercio y Cooperación y del Acuerdo relativo a los 
procedimientos de seguridad para el intercambio y la protección de información clasificada. 

Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y el Reino Unido - Notificación de la 
Unión.  

Decisión (Euratom) 2020/2255 de la Comisión de el 29 de diciembre de 2020 relativa a la celebración, 
por la Comisión Europea, y la aplicación provisional del Acuerdo entre el Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Comunidad Europea de la Energía Atómica para la 
Cooperación sobre los usos seguros y pacíficos de la energía nuclear y a la celebración, por la 
Comisión Europea, en nombre de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, y la aplicación 
provisional del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea 
de la Energía Atómica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra. 

Acuerdo de cooperación entre el gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica en el ámbito de los usos seguros y pacíficos de la energía 
nuclear.  

Exchange of letters on the provisional application of the Agreement between the European Atomic 
Energy Community and the Government of the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
for Cooperation on the Safe and Peaceful Uses of Nuclear Energy. 
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JURISPRUDENCIA 
 

 

Contencioso-Administrativa  

Alojamiento turístico. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha 
desestimado el recurso de casación interpuesto por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Bilbao, adoptado en la sesión 
celebrada el 25 de enero de 2018, que aprobó definitivamente la Modificación pormenorizada del Plan 
General de Ordenación Urbana de Bilbao, en lo relativo a la regulación del uso de alojamiento turístico.  

En este sentido, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal manifiesta, entre otros, 
que:  

“La pretensión de la Comisión recurrente era que los citados usos -esto es, las viviendas de uso 
turístico (VUT)- pudieran ubicarse dentro de los Usos Residenciales (Situación 6). Sin embargo, la 
Sala de instancia ha considerado irreprochable la calificación de las VUT dentro del citado Uso de 
Equipamientos, justificando su decisión en diversas razones:  

a) Que el Uso Residencial (Uso 6), según lo establecido por el PGOU del Bilbao, se caracteriza por 
desarrollarse "en los edificios destinados al alojamiento estable y permanente de las personas", sin 
que estas características de estabilidad y permanencia pueda predicarse de los ocupantes de las 
VUT, que son consideradas y definidas por el artículo 6.3.24.2 de las Normas del PGOU "como 
viviendas que se ofrecen o comercializan como alojamiento temporal por motivos turísticos o 
vacacionales", tomándose en consideración ---por la sentencia de instancia--- un concepto que 
guarda plena concordancia con la definición que, de las mismas VUT, se establece en el artículo 53.1 
de la Ley de Turismo de Euskadi, según la cual, "son viviendas para uso turístico las viviendas, 
cualquiera que sea su tipología, que se ofrezcan o comercialicen como alojamiento por motivos 
turísticos o vacacionales, siendo cedidas temporalmente por la persona propietaria, explotadora o 
gestora y comercializadas directamente por ella misma o indirectamente, a terceros, de forma 
reiterada o habitual y a cambio de contraprestación económica, en condiciones de inmediata 
disponibilidad."  

b) Por el contrario, el uso equipamental ---de conformidad con la definición que del mismo se establece 
en el artículo 6.3.17 PGOU---, cuenta con una connotación distinta, ya que, según se expresa, el 
mismo “comprende las actividades destinadas a dotar al ciudadano de los servicios necesarios para 
su esparcimiento, educación, enriquecimiento cultural, salud, asistencia, bienestar y mejora de la 
calidad de vida.”  

c) Como consecuencia de lo anterior ---de tal caracterización--- el Uso residencial, según la sentencia 
de instancia, es el que "da respuesta a las necesidades de vivienda de la población y se dirige a 
satisfacer el derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada", lo cual resulta “completamente 
ajeno al uso residencial el uso de las VUT puesto que se dirigen, no a satisfacer el derecho a la 
vivienda, al que es inherente el carácter estable que caracteriza al domicilio habitual, sino a satisfacer 
circunstanciales necesidades de alojamiento temporal por razones de turismo o vacaciones”.  

d) Partiendo de la diferenciación de las calificaciones y los usos urbanísticos expresados, y de la 
distinta finalidad de las viviendas estables o habituales, de un lado, y de las VUT por otra, la sentencia 
de instancia, en su párrafo 29, llega a la conclusión de que este novedoso tipo de viviendas turísticas 
“puede sustraer del parque residencial previsto por el planificador para dar satisfacción al derecho a 
la vivienda de los ciudadanos, un número indeterminado de viviendas para destinarlas al alojamiento 
turístico, uso completamente ajeno al residencial”.  

Esto es, la sentencia reconoce que este tipo de alquileres está produciendo una afectación al derecho 
a la vivienda, llegando a la conclusión de que tal situación no se puede “dejar en manos del mercado 
(...) al libre albedrío de los propietarios de las viviendas (...) puesto que ello puede poner en peligro el 
derecho a la vivienda de los ciudadanos, ya sea por la insuficiencia del parque residencial resultante, 
por el encarecimiento de los arrendamientos con una finalidad residencial”. 
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e) La consecuencia de todo ello es el de la legitimación ---incluso obligación--- del planificador 
urbanístico municipal para "promover la ordenación urbanística necesaria que concilie la satisfacción 
del derecho a la vivienda con el destino de determinadas viviendas al alojamiento turístico”. (…). 

Debemos, igualmente, ratificar la referencia que, en la sentencia de instancia, se realiza a las 
características de estabilidad, habitualidad o permanencia de los alquileres de las viviendas sometidas 
al régimen general ---y que no puede predicarse de las VUT en las que late lo transitorio y 
circunstancial--- por tratarse de un concepto que el Tribunal Supremo ya ha tomado en consideración 
en la STS 625/2020, de 1 de junio de 2020 (Rec. Cas. núm. 4124/2018), que se remite a la anterior 
STS de 20 de septiembre de 2019 (Rec. Cas. núm. 2861/2018), y que confirman la posibilidad de que 
el régimen de los alquileres de VUT cuente con un máximo temporal posible, contario, por tanto, a la 
estabilidad y permanencia. 

Coincidimos con la acertada apreciación de la sentencia de instancia en el sentido de que el uso 
residencial coincide con el de un lugar destinado a la satisfacción del derecho a la vivienda ---en un 
entorno urbano, añadimos, digno de especial protección---, mientras que un uso equipamental, como 
el decidido por el Ayuntamiento de Bilbao para las VUT, constituye un entorno, también urbano, pero 
en el que lo esencial es la prestación en el mismo de otros tipos de servicios para la población, y en 
el que la residencia se corresponde con necesidades alojativas circunstanciales”. (…). 

Asimismo, “una cuestión, sin duda más concreta, es la relativa a la exigencia de un "informe 
urbanístico de conformidad" exigido en la Modificación del PGOUB, y cuya validez ha sido admitida 
por la sentencia de instancia en sus Fundamentos Jurídicos. Más en concreto, el párrafo primero del 
art. 6.3.24.2 del PGOUB requiere, para calificar el uso VUT en situación 7.1, que las mismas hayan 
obtenido "informe urbanístico de conformidad con la regulación de los usos previstos en este Plan 
general de Ordenación Urbana”.  

La sentencia impugnada ratifica la legalidad de la expresada exigencia de conformidad con lo 
establecido en los artículos 20.1 y 53.6 de la Ley de Turismo de Euskadi, que condicionan el inicio de 
la actividad de arrendamiento de las VUT a una declaración responsable (artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
LPAC), reconociendo, en su párrafo 45, que “[l]a exigencia de un informe urbanístico favorable 
distorsiona el procedimiento de declaración responsable ya que opera como mecanismo de 
intervención autorizatorio, a modo semejante a la licencia”. Sin embargo, pese a ello, la sentencia 
reconoce la legalidad de tal exigencia conforme a la siguiente fundamentación, que contiene en su 
párrafo 45:  

“Lo que sucede es que, de acuerdo con los dispuesto por el art. 207.1.r) LSU, que no fue modificado 
por la Ley vasca 7/2012, de 23 de abril , de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 
Directiva 2006/123/ CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los 
servicios en el mercado interior, la modificación y el cambio total o parcial de usos de la edificación 
está sometida a licencia y, si como hemos razonado en el fundamento jurídico segundo, el uso de 
VUT supone un cambio de uso residencial de la vivienda, al pasar a equipamental en situación 7.1 de 
VUT, dicho cambio de uso quedaría, en principio, sujeto a licencia urbanística, y si ello es así, no cabe 
concluir que sea disconforme a derecho la exigencia de un informe urbanístico favorable que verifique 
que la vivienda puede acoger el uso de VUT de acuerdo con el planeamiento aplicable”.  

De conformidad con lo hasta ahora expuesto en los anteriores razonamientos, tal decisión debe de 
ser avalada. (…). 

Acierta, pues, la Sala de instancia cuando acepta como compatible ambas exigencias; esto es, la 
declaración responsable, desde una perspectiva autonómica y turística, y el informe de conformidad, 
desde una perspectiva municipal y urbanística. Es el artículo 18.1 (“Libertad de establecimiento y libre 
ejercicio de la actividad turística”) de la norma turística vasca la que expresamente compatibiliza esta 
doble exigencia, al señalar: “El ejercicio de la actividad turística es libre, sin más limitaciones que el 
cumplimiento de la legislación vigente que sea aplicable, de manera que cualquier persona interesada 
en la prestación de servicios turísticos pueda establecerse en Euskadi, previa presentación de la 
declaración responsable o de la comunicación y la obtención de la habilitación oportuna, en su caso” 
(…). 

http://www.araozyrueda.com/
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Finalmente, “la tercera y última cuestión se refiere los supuestos de alojamiento, por habitaciones, de 
viviendas particulares para uso turístico, que es una situación diferente a la anteriormente examinada 
de las VUT. La queja de la CNMC viene determinada, ahora, por la limitación, a tres, del número de 
habitaciones cuyo alquiler resulta posible. Esto es, se excluye de la anterior situación el alojamiento 
en habitaciones de viviendas particulares para uso turístico, que se encuentran incluidas ---estas sí--
- en el uso 6 (Residencial), salvo que se supere el número de plazas máximas a ofertar en alquiler 
que se disponga reglamentariamente, en cuyo caso el alojamiento será considerado un 
establecimiento hotelero. Pues bien, como se ha expresado, se establece un número máximo de tres 
(3) piezas/ dormitorios/habitaciones a ofertar en alquiler, con independencia de las piezas que ocupe 
la persona titular y otras personas que mantienen la residencia efectiva en el alojamiento, que deberán 
cumplir con el programa mínimo previsto en las Normas Generales de Edificación del PGOUB. Pues 
bien, de conformidad con todo lo expuesto en los fundamentos anteriores ---y con la doctrina 
establecida--- hemos de proceder a rechazar, también, la vulneración de los preceptos considerados 
como infringidos por la recurrente en relación con esta tercera cuestión”. STS, Contencioso-
Administrativo, 1ª, de 19 de noviembre de 2020.  

Defensa de la competencia. Régimen sancionador. Grado de participación en la conducta 
infractora de los representantes legales de la persona jurídica o de las personas que integran 
sus órganos directivos. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que estima 
el recurso de casación interpuesto por la Administración del Estado contra la sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 25 de mayo de 2018, reitera que la 
actuación que sanciona el apartado 2 del artículo 63 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de 
la Competencia, (LDC): “no se limita necesariamente a la intervención de los representantes legales 
o de las personas que integran órganos directivos de las personas jurídicas, que sea determinante 
del acuerdo o decisión anticompetitivo o particularmente relevante, y no excluye otros tipos de 
intervención de menor entidad de los indicados sujetos activos del tipo infractor, incluidos los modos 
pasivos de participación, como la asistencia a las reuniones en las que se concluyeron los acuerdos 
o decisiones infractores sin oponerse expresamente a ellos”. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 
12 de noviembre de 2020.  

En este mismo sentido, véase, SSTS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 1 de octubre de 2019 (Rec. 
Cas. núm. 5244/2018); 1 de octubre de 2019 (Rec. Cas. núm. 5280/2018) y 28 de enero de 2020 
(Rec. Cas. núm. 7458/2018).  

Acceso a la información. Comisión Nacional del Mercado de Valores. La Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo aborda la posible aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.  

En este sentido, la Sala de lo Contencioso-Administrativo afirma que las previsiones contenidas en la 
Ley 19/2013, de Transparencia y Buen Gobierno, por lo que respecta al régimen jurídico previsto para 
al acceso a la información pública, sus límites y el procedimiento que ha de seguirse, tan solo quedan 
desplazadas, actuando en este caso como supletoria, cuando otra norma legal haya dispuesto un 
régimen jurídico propio y especifico de acceso a la información en un ámbito determinado, tal y como 
establece la Disposición Adicional Primera apartado segundo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Ello exige que otra norma de rango legal incluya un régimen propio y específico que permita entender 
que nos encontramos ante una regulación alternativa por las especialidades que existen en un ámbito 
o materia determinada, creando una regulación autónoma respecto de los sujetos legitimados y/o el 
contenido y límites de la información que puede proporcionarse. 

La Ley del Mercado de Valores, contiene una regulación sobre la confidencialidad de ciertas 
informaciones y otros aspectos, pero no contiene un régimen específico y alternativo que desplace el 
régimen general de acceso a la información contenido en la Ley 19/2013, ni limita o condiciona el 
acceso a la información en materias en las que no se encuentren protegidas por la confidencialidad.  

En consecuencia, la Sala desestima el recurso de casación interpuesto por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7ª, de 
la Audiencia Nacional, de 8 de abril de 2019. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 19 de noviembre 
de 2020.  
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Oferta Pública de Adquisición. Con motivo de una oferta pública de adquisición de exclusión 
autorizada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
aborda precisando las siguientes cuestiones controvertidas:  

“I.- Si, en el caso de que el informe de valoración de los administradores de una sociedad, a que hace 
referencia el artículo 82.3, segundo párrafo, del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre , 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores (TRLMV), asuma o se 
fundamente en el elaborado por un experto independiente, la existencia de un eventual conflicto de 
intereses de éste, por mantener otros vínculos profesionales con las entidades implicadas en la 
operación de oferta pública de adquisición, le impiden intervenir como tal experto. 

Lo que la normativa exige en el supuesto del artículo 82.3 es que, al tiempo de la convocatoria de los 
órganos sociales que deban aprobar la oferta, los administradores de la sociedad pongan a 
disposición de los titulares de los valores afectados un informe en el que se justifique detalladamente 
la propuesta y el precio ofrecido. 

En ningún caso cabe deducir del referido precepto que ese informe deba ser necesariamente 
elaborado por un experto (sea o no independiente). Parece obvio, sin embargo, que en una materia 
técnicamente tan compleja como la que ahora contemplamos, los administradores se sirvan de 
expertos para elaborar el citado informe, pero la obligación que la ley establece tiene como claros 
destinatarios a los administradores de la sociedad y serán éstos, en todo caso, quienes asuman la 
responsabilidad que pueda derivarse de la presentación del mencionado informe y de su contenido, 
con independencia de que en la elaboración de éste hayan intervenido o no expertos designados por 
aquéllos.  

La consecuencia que, con toda naturalidad, se desprende de lo expuesto es la siguiente: si legalmente 
los responsables del informe son, en todo caso, los administradores, resulta jurídicamente irrelevante 
el hecho de que, eventualmente, los expertos que hubieran intervenido materialmente en la 
elaboración del informe (que habitualmente se integran en empresas o entidades financieras) 
pudieran estar afectados por un "conflicto de intereses" por mantener otros vínculos profesionales con 
las entidades implicadas en la operación de oferta pública de adquisición.  

Por ello, la Ley del Mercado de Valores no prohíbe la prestación de servicios por estas empresas o 
entidades cuando puedan estar afectadas por un conflicto de intereses aunque, para preservar la 
máxima transparencia y limpieza en un sector tan sensible y trascendente para la economía, se 
establezcan medidas (como las denominadas "murallas chinas") a fin de evitar que se produzca un 
flujo o tráfico de información privilegiada entre las distintas áreas o departamentos de esas empresas 
o entidades que prestan sus expertos para la elaboración de los referidos informes.  

Adicionalmente, cabe señalar que lo verdaderamente relevante es que el informe que se presente por 
los administradores (con independencia de quien lo haya elaborado materialmente) contenga una 
justificación detallada de la propuesta y del precio ofrecido, porque esto es lo que permite asegurar 
una adecuada protección de los intereses de los titulares de los valores afectados y, singularmente, 
de los accionistas minoritarios, finalidad que está ínsita en la norma y a la que también debe orientar 
su actividad la CNMV.   

II.- Si entre los diferentes métodos de valoración del precio ofrecido en la OPA, contenidos en el 
artículo 10.5 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de 
adquisición de valores, debe entenderse que existe alguna prelación. 

A nuestro juicio, la claridad del tenor literal del precepto transcrito no permite obtener otra conclusión 
que no sea la de entender que no existe ningún tipo de prelación entre los métodos que en él aparecen 
citados, conclusión que hace innecesaria la utilización de cualquier otro método de interpretación ("in 
claris non fit interpretatio") 

Y, por otra parte, tampoco cabe calificar de métodos residuales los enumerados en el apartado e) del 
precepto. Lo que cabe deducir de la redacción empleada en dicho apartado es que el autor de la 
norma no ha pretendido enumerar, agotadoramente, todos los métodos de valoración admisibles, sino 
que, a título de ejemplo ha citado algunos (“tales como, descuento de flujos de caja, múltiplos de 
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compañías y transacciones comparables u otros”), dejando abierta la posibilidad de que pudieran 
utilizarse otros métodos de valoración “aplicables al caso concreto y aceptados comúnmente por la 
comunidad financiera internacional”.  

Es decir, simplemente la norma ha previsto un sistema de numerus apertus y no de numerus clausus 
al referirse a los métodos de valoración, pero ello no autoriza a deducir que los citados en un apartado 
del artículo 10.5 tengan preeminencia sobre los incluidos en los apartados siguientes ni, tampoco, 
que los citados expresamente en el apartado e) de dicho precepto sean preeminentes respecto de 
otros que, pese a ser susceptibles de encuadrarse en dicho apartado al amparo de la referencia 
genérica que contiene, no hayan sido objeto de mención específica en él. 

III. Si la Comisión Nacional del Mercado de Valores puede exigir la utilización de un método de 
valoración concreto en el informe de valoración.  

La normativa reguladora del régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores -singularmente 
en la modalidad prevista en el artículo 82.3 del TRLMV- asigna a la CNMV una función de supervisión 
que cabe calificar de esencial con el fin de garantizar el debido cumplimiento del procedimiento 
establecido al efecto. La observancia de este procedimiento es de evidente importancia, a la vista de 
la enorme trascendencia que su resultado puede llegar a tener para la economía nacional.  

Para que la CNMV pueda desempeñar de forma eficaz esa función, la normativa le atribuye una serie 
de facultades, cuyo ejercicio le permitirá pronunciarse fundadamente sobre la oferta, optando por la 
autorización o por la denegación de ésta, tras constatar:  

(i) Si los administradores de la sociedad han cumplido su obligación de informar -con suficiencia y 
transparencia- a los titulares de los valores afectados acerca de las condiciones de la propuesta y del 
precio ofrecido, ajustándose en la realización del informe (que se unirá al folleto explicativo de la 
oferta) a los criterios establecidos normativamente.  

(ii) Y, en segundo término, si los socios han dispuesto de toda la información necesaria para decidir 
si permanecen en la sociedad excluida de cotización o si venden sus títulos, de manera que la 
exclusión pueda -en su caso- ser aprobada por los propios accionistas, debidamente informados, en 
Junta General.  

En este sentido, el artículo 21.1 RD 1066/2007 establece que la CNMV, tras examinar el folleto 
presentado y la documentación complementaria (a la que se refiere el artículo 20), autorizará o 
denegará la oferta, si bien autoriza a la CNMV a recabar del oferente la aportación de la información 
adicional que considere necesaria.  

Pero, lo que no está contemplado en la legislación vigente es que la CNMV esté facultada para exigir 
la utilización de un método de valoración concreto en el informe de valoración”. 

A la vista de dicha doctrina, la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo ha estimado el recurso de casación interpuesto por la representación procesal de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como por la sociedad oferente y la afectada, contra 
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 3ª, de la Audiencia Nacional, de 5 de abril 
de 2019; sentencia que casa y anula. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 23 de noviembre de 
2020.  

Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a 
determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en 
particular el comercio electrónico en el mercado interior. Directiva (UE) 2015/1535 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un 
procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a 
los servicios de la sociedad de la información. La Sala Cuarta del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, en el asunto C-62/19, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por 
el Tribunalul Bucureşti (Tribunal de Distrito de Bucarest, Rumanía), que tiene por objeto la 
interpretación del artículo 56 TFUE; del artículo 1, punto 2, de la Directiva 98/34/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un procedimiento de 
información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los 
servicios de la sociedad de la información, en su versión modificada por la Directiva 98/48/CE del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio de 1998; de los artículos 2, letra a), 3, apartados 2 
y 4, y 4 de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, 
relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en 
particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico); de 
los artículos 9, 10 y 16 de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, y, por último, del artículo 5 de la 
Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la 
que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de 
reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, ha declarado que:  

“1) El artículo 2, letra a), de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la 
información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio 
electrónico), que remite al artículo 1, apartado 1, letra b), de la Directiva (UE) 2015/1535 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un 
procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas 
relativas a los servicios de la sociedad de la información, debe interpretarse en el sentido de que 
constituye un «servicio de la sociedad de la información», con arreglo a dichas disposiciones, un 
servicio de intermediación consistente en conectar, mediante una aplicación para teléfonos 
inteligentes y a cambio de una remuneración, a personas que desean efectuar un desplazamiento 
urbano y a conductores de taxi autorizados, cuyo prestador ha celebrado al efecto contratos de 
prestación de servicios con esos conductores a cambio del pago de un abono mensual, pero no les 
transmite las solicitudes de taxi, no fija el precio de la carrera ni lo percibe de esas personas, que lo 
pagan directamente al conductor del taxi, y tampoco ejerce control sobre la calidad de los vehículos 
o de sus conductores, ni sobre el comportamiento de estos últimos. 

2) El artículo 1, apartado 1, letra f), de la Directiva 2015/1535 debe interpretarse en el sentido de que 
no constituye un «reglamento técnico», en el sentido de esa disposición, una normativa de una 
autoridad local que supedita la prestación de un servicio de intermediación que tiene por objeto 
conectar, mediante una aplicación para teléfonos inteligentes y a cambio de una remuneración, a 
personas que desean realizar un desplazamiento urbano y a conductores de taxi autorizados, y que 
está comprendido en la calificación de «servicio de la sociedad de la información», en el sentido del 
artículo 1, apartado 1, letra b), de la Directiva 2015/1535, a la obtención de una autorización previa a 
la que ya están sometidos los demás prestadores de servicios de reserva de taxis. 

3) El artículo 56 TFUE, el artículo 3, apartados 2 y 4, de la Directiva 2000/31 y el artículo 16 de la 
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa 
a los servicios en el mercado interior, deben interpretarse en el sentido de que no se aplican a un 
litigio en el que todos los elementos pertinentes se circunscriben al interior de un único Estado 
miembro. 

El artículo 4 de la Directiva 2000/31 debe interpretarse en el sentido de que no se aplica a una 
normativa de un Estado miembro que supedita la prestación de un servicio de intermediación que 
tiene por objeto, mediante una aplicación para teléfonos inteligentes, conectar, a cambio de una 
remuneración, a personas que desean efectuar un desplazamiento urbano y a conductores de taxi 
autorizados, y que está comprendido en la calificación de «servicio de la sociedad de la información», 
en el sentido del artículo 2, letra a), de la Directiva 2000/31, que remite al artículo 1, apartado 1, letra 
b), de la Directiva 2015/1535, a la obtención de una autorización previa a la que ya están sometidos 
los demás prestadores de servicios de reserva de taxis. 

Los artículos 9 y 10 de la Directiva 2006/123 deben interpretarse en el sentido de que se oponen a 
una normativa de un Estado miembro que supedita la prestación de un servicio de intermediación que 
tiene por objeto, mediante una aplicación para teléfonos inteligentes, conectar, a cambio de una 
remuneración, a personas que desean realizar un desplazamiento urbano y a conductores de taxi 
autorizados, a la obtención de una autorización previa al ejercicio de su actividad, cuando las 
condiciones de obtención de dicha autorización no responden a los requisitos previstos en dichos 
artículos, en la medida en que imponen, en particular, exigencias técnicas inadecuadas para el 
servicio de que se trata, circunstancia que corresponde verificar al órgano jurisdiccional remitente”. 
STJUE, 4ª, de 3 de diciembre de 2020.  

http://www.araozyrueda.com/
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=234921&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=18706905


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Diciembre 2020 
 

P
ág

in
a2

4
 

 

 

Civil/Mercantil 

Concursal. Sobre el grupo de sociedades y, en particular, sobre la calificación del crédito concursal 
por rentas de las que es acreedor otra sociedad del grupo, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, 
manifiesta:  

“El art. 93.2.3.º de la Ley Concursal considera personas especialmente relacionadas con el 
concursado persona jurídica a las sociedades que formen parte del mismo grupo que la sociedad 
declarada en concurso. El art. 92.5.º de la Ley Concursal establece una regla general: son créditos 
subordinados aquellos de los que fuera titular alguna de las personas especialmente relacionadas 
con el deudor. Y establece algunas excepciones concretas a esta regla general, en las que no se 
encuentran los créditos de los que fueran titulares las sociedades que formen parte del mismo grupo 
que la sociedad declarada en concurso. 

El supuesto de hecho (los créditos de que son titulares otras sociedades del grupo) se encuentra 
adecuadamente regulado en lo que se refiere a la calificación concursal del crédito, puesto que queda 
englobado en la regla general que prevé la subordinación de los créditos de que son titulares las 
personas especialmente relacionadas con el concursado persona jurídica, y queda fuera de las dos 
únicas excepciones a esa regla, siendo de aplicación el aforismo exclusio unius, inclusio alterius. (…).  

La opción de constituir un grupo de sociedades en vez de una sola sociedad con distintos 
departamentos o establecimientos es legítima, pero la ley ha considerado que las sociedades del 
grupo que tengan la condición de acreedoras no deben participar en el concurso en condiciones de 
igualdad con los acreedores externos y que, en consecuencia, los integrantes de ese grupo de 
sociedades no deben tener derecho a cobrar su crédito en las mismas condiciones que los acreedores 
externos, ni se les debe otorgar la posibilidad de conformar la mayoría que apruebe el convenio 
concursal de la integrante del grupo de sociedades declarada en concurso. 

Ante la imposibilidad de que el concursado satisfaga regularmente los créditos de todos sus 
acreedores, la norma vigente asigna un menor valor a los créditos de que son titulares otras 
sociedades del grupo porque, al constituir este una unidad económica, una “empresa policorporativa”, 
la satisfacción de los créditos que el concursado tiene con las sociedades de su grupo puede suponer 
un beneficio indirecto para el propio deudor, al repercutir en beneficio de una sociedad integrada en 
el mismo grupo que el deudor.  

Además, las operaciones que antes de la declaración de concurso haya realizado la futura concursada 
con otras sociedades de su grupo, de las que resulten créditos para estas, pueden responder no solo 
a la satisfacción de sus propias necesidades, sino también a la finalidad de satisfacer el interés del 
grupo y beneficiar a las sociedades integrantes del mismo, lo que hace que, una vez declarado el 
concurso, estas deban situarse en un plano diferente, subordinado, respecto de los acreedores 
externos. 

En el nuevo texto refundido de la Ley Concursal se mantiene la misma regulación. El art. 281.2.3.º 
sigue excluyendo de la calificación de subordinados, como excepción a la regla general que considera 
subordinados "[l]os créditos de que fuera titular alguna de las personas especialmente relacionadas 
con el concursado" (art. 281.1.5.º), a los créditos que no procedan de préstamos o de actos con 
análoga finalidad, de que sean titulares los socios que reúnan las características y condiciones de los 
apartados 1.º y 4.º del art. 283.1. Pero sigue sin incluir en esa excepción a los acreedores previstos 
en el apartado 3.º de dicho art. 283.1, que son "[l]as sociedades que formen parte del mismo grupo 
que la sociedad declarada en concurso".  

Por tanto, ni la regulación aplicable al supuesto objeto del recurso ni la regulación actual permiten 
excluir los créditos de las sociedades del grupo de la regla general de la subordinación”.  

En consecuencia, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo desestima el recurso de casación 
interpuesto por la representación procesal de una sociedad contra la sentencia de la Audiencia 
Provincial de León, Sección 1ª, de 23 de marzo de 2016. STS, Civil, 1ª, de 13 de noviembre de 2020.  
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Administradores. Deber de lealtad. En relación con el deber de lealtad de los administradores 
sociales, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que estima el recurso de casación interpuesto por 
una sociedad contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Vizcaya, 4ª, de 29 de septiembre de 
2017, resalta:  

El art. 227.1 LSC establece: "Los administradores deberán desempeñar el cargo con la lealtad de un 
fiel representante, obrando de buena fe y en el mejor interés de la sociedad".  

Este precepto establece el deber de comportamiento leal de los administradores, que actúa como 
cláusula general respecto de las concreciones que se desarrollan en los artículos siguientes.  

Esta formulación genérica del deber de lealtad se ve complementada con una enumeración 
ejemplificativa de las principales obligaciones derivadas del deber de lealtad, que se contiene en el 
art. 228 LSC. Su último apartado, letra e), establece: “En particular, el deber de lealtad obliga al 
administrador a: (...) Adoptar las medidas necesarias para evitar incurrir en situaciones en las que sus 
intereses, sean por cuenta propia o ajena, puedan entrar en conflicto con el interés social y con sus 
deberes para con la sociedad”.  

Esta obligación es, a su vez, desarrollada en el art. 229.1 LSC que, en sus seis apartados [letras a) a 
f)], enumera una serie de obligaciones derivadas del deber de evitar situaciones de conflicto de interés 
del art. 228.e) LSC.  

Las enumeraciones contenidas en los arts. 228 y 229 LSC no son exhaustivas, por lo que la regla del 
artículo 227.1 LSC mantiene su valor de cláusula general y permite valorar, desde la óptica del 
cumplimiento de este deber de lealtad, otras conductas de los administradores.  

El art. 229.2 LSC dispone que “[l]as previsiones anteriores serán de aplicación también en el caso de 
que el beneficiario de los actos o de las actividades prohibidas sea una persona vinculada al 
administrador”. A su vez, el art. 231 LSC contiene un listado, con el carácter de numerus clausus 
(relación cerrada), de quiénes son esas personas vinculadas a los administradores sociales a los 
efectos del deber de evitar situaciones de conflicto de interés. En consecuencia, el deber de lealtad 
es infringido tanto cuando el conflicto de interés se produce entre la sociedad y el administrador, 
actuando este por cuenta propia o ajena, como cuando el conflicto se produce entre la sociedad y una 
persona vinculada con el administrador, considerándose como persona vinculada cualquiera de las 
enumeradas en el art. 231 LSC.  

Dado el sistema de cláusula general con varias subcláusulas ejemplificativas que utiliza la Ley de 
Sociedades de Capital para regular el deber de lealtad de los administradores sociales, el 
administrador social habrá vulnerado el deber de lealtad también en supuestos en los que su conducta 
determine una situación de conflicto de interés que no se ajuste necesariamente a alguno de los 
supuestos previstos en los distintos apartados del art. 229.1 LSC”. STS, Civil, 1ª, de 17 de noviembre 
de 2020. 

Comunidades de bienes con actividad mercantil. “Es frecuente recurrir a comunidades de bienes 
para el ejercicio de actividades empresariales o profesionales en el tráfico económico, en régimen de 
comunidad de beneficios y gastos en atención a las respectivas participaciones, conforme a los arts. 
392 y ss CC”, manifiesta la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo. 

En este sentido, resalta: “(…) la jurisprudencia mantiene la tesis que distingue las sociedades civiles 
de las mercantiles (que no sean de capital, a las que son aplicables el principio de mercantilidad por 
la forma ex art. 2 LSC) atendiendo al criterio de la materia, el objeto social, o su finalidad, de manera 
que serán mercantiles las sociedades constituidas para la realización de actos de comercio (“ejercicio 
del comercio”), y civiles cuando no concurra tal circunstancia. Por ello, no cabe considerar civil a la 
sociedad cuando su dedicación es una actividad comercial (sentencia 1177/2006, de 20 de 
noviembre). 

Más recientemente, la sentencia del Pleno de la sala 469/2020, de 16 de septiembre, identificó las 
notas caracterizadoras de las denominadas comunidades “funcionales” o “empresariales”, que 
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transcienden la mera copropiedad, actuando unificadamente en el tráfico, asimilando sus 
características a las propias de las de las sociedades irregulares de tipo colectivo; 

“se trata de una comunidad de bienes -de las también denominadas doctrinalmente como “dinámicas” 
o “empresariales”- que presenta las siguientes notas: (i) origen convencional, formalizada en escritura 
pública; (ii) vinculada funcionalmente a la actividad empresarial de explotación de [...]); (iii) que 
presenta características propias de las sociedades irregulares [de tipo colectivo]; (iv) dotada de una 
organización estable, a través de un órgano de administración regulado en sus estatutos (con 
atribución de amplias facultades de gestión y representación) y financiero-contable (igualmente 
regulada en sus estatutos); (v) que actúa en el tráfico como centro de imputación de determinados 
derechos y obligaciones, entre ellos los de naturaleza tributaria, como sujeto autónomo u obligado 
tributario (art. 35.2 de la Ley General Tributaria); (vi) además, ostenta legalmente la condición de 
empresario a efectos laborales (art. 1 del Estatuto de los Trabajadores); (vii) y por ello tiene legalmente 
reconocido algunos de los efectos propios de la personalidad jurídica; (viii) y entre estos efectos debe 
incluirse el del reconocimiento de su legitimación y capacidad procesal cuando la acción que ejercite 
(art. 6.1. LEC) o frente a la que se defienda (art. 6.2 LEC) esté vinculada a alguno de los derechos u 
obligaciones cuya titularidad ostente, como sucede en este caso”.  

Una vez reconducido el régimen jurídico aplicable en estos casos al propio de las sociedades 
colectivas, como modalidad de sociedad mercantil personalista, resultan de aplicación las previsiones 
del art. 127 Ccom, conforme al cual “todos los socios que formen la compañía colectiva, sean o no 
gestores de la misma, estarán obligados personal y solidariamente, con todos sus bienes, a las 
resultas de las operaciones que se hagan a nombre y por cuenta de la compañía, bajo la firma de 
ésta y por persona autorizada para usarla”. 

En consecuencia, la Sala de lo civil del Tribunal Supremo, que estima el recurso de casación 
interpuesto por la representación procesal de una persona física contra la sentencia de la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de Toledo, de 15 de febrero de 2018. STS, Civil, 1ª, de 10 de 
diciembre de 2020.  

Responsabilidad individual de los administradores. Sobre la acción de responsabilidad individual 
de los administradores, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, resalta:  

“En principio, del daño causado a terceros responde la sociedad, sin perjuicio de que ésta pueda 
repetir contra sus administradores una vez reparado, mediante el ejercicio de la acción social de 
responsabilidad (arts. 238 a 240 LSC). 

Pero el art. 241 LSC también reconoce a los socios y a los terceros una acción individual contra los 
administradores, cuando la conducta de estos en el ejercicio de su función les hubiera ocasionado un 
daño directo. Conforme a la jurisprudencia de esta Sala Primera los presupuestos de esta acción son 
los siguientes: 

(i) un comportamiento activo o pasivo de los administradores; (ii) que tal comportamiento sea 
imputable al órgano de administración en cuanto tal; (iii) que la conducta del administrador sea 
antijurídica por infringir la ley, los estatutos o no ajustarse al estándar o patrón de diligencia exigible 
a un ordenado empresario y a un representante leal; (iv) que la conducta antijurídica, culposa o 
negligente, sea susceptible de producir un daño; (v) que el daño que se infiere sea directo al tercero, 
sin necesidad de lesionar los intereses de la sociedad; y (vi) la relación de causalidad entre la 
conducta antijurídica del administrador y el daño directo ocasionado al tercero. 

Este carácter directo del daño sobre el patrimonio del tercero es lo que justifica que la jurisprudencia 
de esta sala haya afirmado que la acción individual de responsabilidad es una acción directa y 
principal, no subsidiaria, que se otorga a los socios y terceros para recomponer su patrimonio 
particular (sentencia de 11 de marzo de 2005), que resultó afectado directamente por los actos de 
administración (sentencia de 10 de marzo de 2003), siendo los actos u omisiones constitutivos de 
esta acción idénticos a los de la acción social de responsabilidad, es decir, los contrarios a la ley, a 
los estatutos o los realizados sin la diligencia con la que los administradores deben desempeñar su 
cargo, con la diferencia que el daño (o la disminución patrimonial) no se ocasiona a la sociedad sino 
directamente a un tercero. 
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Ahora bien, con carácter general, hemos declarado de forma reiterada (por todas, sentencia 274/2017, 
de 5 de mayo) que no puede recurrirse indiscriminadamente a la vía de la responsabilidad individual 
de los administradores por cualquier incumplimiento contractual de la sociedad o por cualquier deuda 
social, aunque tenga otro origen, que resulte impagada (…). 

En definitiva, como ha sostenido la doctrina y afirmamos en la sentencia 417/2006, de 28 de abril, el 
art. 241 LSC no convierte a los administradores en garantes de la sociedad.  

Como afirmamos en las sentencias 242/2014, de 23 de mayo y 131/2016, de 3 de marzo, la acción 
individual de responsabilidad de los administradores por actos llevados a cabo en el ejercicio de su 
actividad orgánica plantea especiales dificultades para delimitar los comportamientos de los que deba 
responder directamente frente a terceros, a fin de distinguir entre el ámbito de responsabilidad que 
incumbe a la sociedad, con quien contrata el tercero perjudicado, y la responsabilidad de los 
administradores que actúan en su nombre y representación.  

De otro modo, si los tribunales no afinan en esta exigencia, como advertimos en la sentencia 
253/2016, de 18 de abril, corremos el riesgo de atribuir a los administradores la responsabilidad por 
el impago de las deudas sociales en caso de insolvencia de la compañía, cuando no es ésta la mens 
legis. La ley, cuando ha querido imputar a los administradores la responsabilidad solidaria por el 
impago de las deudas sociales en caso de incumplimiento del deber de promover la disolución de la 
sociedad, ha restringido esta responsabilidad a los créditos posteriores a la aparición de la causa de 
disolución (art. 367 LSC). Si fuera de estos casos, se pretende reclamar del administrador la 
responsabilidad por el impago de sus créditos frente a la sociedad, debe hacerse un esfuerzo 
argumentativo por mostrar la incidencia directa del incumplimiento de un deber legal cualificado en la 
falta de cobro de aquellos créditos.  

De ahí que resulte tan importante, en un supuesto como éste, que se identifique bien la conducta del 
administrador a la que se imputa el daño ocasionado al acreedor (acto, acuerdo o mera omisión), que 
esta conducta pueda ser calificada como infractora de un “deber cualificado” del administrador, y que 
aquel daño sea directo, no indirecto como consecuencia de la insolvencia de la sociedad (sentencia 
253/2016, de 18 de abril). 

En orden a delimitar el ámbito de los deberes legales cuyo incumplimiento es susceptible de generar 
la responsabilidad individual del administrador, dado el carácter genérico y abierto del precepto que 
impone esa responsabilidad, resultan relevantes los precedentes de esta sala que lo han ido 
concretando. En particular:  

(i) En las sentencias 131/2016, de 3 de marzo, y 242/2014, de 23 de mayo, apreciamos la acción 
individual porque el incumplimiento de una obligación legal de garantizar la devolución de las 
cantidades entregadas a cuenta por el comprador de una vivienda habitual (prevista en el art. 1 Ley 
57/1968), produce un daño directo “a la compradora, que, al optar, de acuerdo con el art. 3 de la Ley 
57/1968, entre la prórroga del contrato o su resolución con devolución de las cantidades anticipadas, 
no puede obtener la satisfacción de ésta última pretensión, al no hallarse garantizadas las sumas 
entregadas [...] El incumplimiento de aquella norma legal sectorial, de ius cogens, cuyo cumplimiento 
se impone como deber de diligencia del administrador, se conecta con el ámbito de sus funciones 
(arts. 225, 226, 236 y 241 LSC), por lo que le es directamente imputable”. 

(ii) En caso de que el acreedor haya sufrido daños como consecuencia de la insolvencia de la 
sociedad deudora, la acción que puede ejercitarse no es por regla general la individual, sino la social, 
que permite reintegrar el patrimonio de la sociedad. Pero en algunos precedentes hemos admitido 
que la imposibilidad del cobro de sus créditos por los acreedores sociales es un daño directo imputable 
a los administradores sociales. Pero para ello hemos apreciado que es preciso que concurran 
“circunstancias muy excepcionales y cualificadas”. Así, en la sentencia 150/2017, de 2 de marzo, 
identificamos ad exemplum algunas de estas situaciones excepcionales:  

“[...] sociedades que por la realización de embargos han quedado sin bienes y han desaparecido de 
hecho, pese a lo cual los administradores, en su nombre, han seguido contrayendo créditos; 
concertación de servicios económicos por importe muy elevado justo antes de la desaparición de la 
empresa; desaparición de facto de la sociedad con actuación de los administradores que ha impedido 
directamente la satisfacción de los créditos de los acreedores; vaciamiento patrimonial fraudulento en 
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beneficio de los administradores o de sociedades o personas con ellos vinculados que imposibilitan 
directamente el cobro de los créditos contra la sociedad, etc.[...]”.  

(iii) Otro supuesto análogo fue el de la sentencia 274/2017, de 5 de mayo, que estimó también la 
acción en un caso en que se identificó como conducta negligente la salida injustificada del activo 
social de una elevada suma (en relación al patrimonio de la sociedad), en un contexto de liquidación 
de hecho, que privó de facto a la sociedad de cualquier posibilidad de pagar el crédito reclamado 
(…)”.  

A la vista de dicha doctrina, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo estima el recurso de casación 
interpuesto por la representación procesal de una entidad financiera contra la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Madrid, Sección 28ª, de 9 de marzo de 2018. STS, Civil, 1ª, de 10 de 
diciembre de 2020.  

Fiscal 

Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el 
régimen comunitario de imposición de los productos energéticos y de la electricidad. La Sala 
Quinta del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-44/19, que tiene por objeto una 
petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal Supremo, sobre la interpretación del apartado 
3 del artículo 21 de la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se 
reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos energéticos y de la electricidad, 
ha declarado que:  

“El artículo 21, apartado 3, primera frase, de la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre 
de 2003, por la que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos energéticos 
y de la electricidad, debe interpretarse en el sentido de que, cuando un establecimiento fabricante de 
productos energéticos destinados a ser utilizados como combustible para calefacción o carburante de 
automoción consume productos energéticos que él mismo fabrica y, como consecuencia de ese 
proceso, obtiene igualmente, de manera inevitable, productos no energéticos que proporcionan un 
beneficio económico, la parte del consumo que conduce a la obtención de tales productos no 
energéticos no está comprendida en el supuesto de exclusión del hecho imponible del impuesto sobre 
los productos energéticos previsto en dicha disposición”. STJUE, 5ª, de 3 de diciembre de 2020.  

IRPF. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda “si los intereses de 
demora abonados por la Agencia Tributaria al efectuar una devolución de ingresos indebidos, pese a 
su naturaleza indemnizatoria, se encuentran sujetos y no exentos del impuesto sobre la renta, 
constituyendo una ganancia patrimonial que procederá integrar en la base imponible del ahorro o, por 
el contrario, debe ser otro su tratamiento fiscal, atendiendo a que, por su carácter indemnizatorio, 
persiguen compensar o reparar el perjuicio causado como consecuencia del pago de una cantidad 
que nunca tuvo que ser desembolsada por el contribuyente. 

La respuesta ha de ser la siguiente: los intereses de demora abonados por la Agencia Tributaria al 
efectuar una devolución de ingresos indebidos no están sujetos al IRPF”.  

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal, desestima el recurso de 
casación interpuesto por el abogado del Estado contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 3ª, del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, de 3 de 
julio de 2019, que había estimado el recurso contencioso-administrativo interpuesto por un particular 
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Valencia, de 23 de febrero de 
2017, desestimatoria de la reclamación formulada por el mismo contribuyente contra la liquidación 
provisional en concepto de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2010.  

El Magistrado Isaac Merino Jara ha formulado voto particular a la presente sentencia. En su opinión, 
“la sentencia debió declarar haber lugar al recurso de casación deducido por el Abogado del Estado, 
aclarando que los intereses de demora “pasivos” son ganancias patrimoniales integrantes de la renta 
general del IRPF”. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 3 de diciembre de 2020.  

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Sobre el Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, manifiesta: “la resolución del litigio nos exige tener en cuenta (i) 
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que se ha producido el incremento de valor que llena el hecho imponible del impuesto, (ii) que tal 
incremento se cuantifica -a tenor de las escrituras de adquisición y transmisión- en la suma de 
17.473,71 euros y (iii) que la cuota girada al contribuyente ha ascendido a 76.847,76 euros. Una 
aplicación literal, simple y -desde luego- poco reflexiva de la sentencia del Tribunal Constitucional 
núm. 126/2019, de 31 de octubre podría conducirnos a una solución fácil del presente recurso de 
casación. 

Consistiría tal solución en trasladar al factum de este proceso la declaración contenida en el 
fundamento jurídico quinto de aquella sentencia en los siguientes términos: como resulta 
inconstitucional el 107.4 de la Ley de Haciendas Locales cuando la cuota a pagar es superior al 
incremento patrimonial obtenido por el contribuyente, bastaría con ajustar nuestra cuota a esa 
declaración para eludir la vulneración del principio de capacidad económica y el de interdicción de la 
confiscatoriedad. 

De esta forma, la cuota constitucional (respetuosa con la capacidad económica, no confiscatoria y 
ajustada a la doctrina que emana de la repetida sentencia núm. 126/2019) ascendería a 17.473,71 
euros, lo que obligaría a devolver al contribuyente la cuota que abonó en exceso (59.374,05 euros), 
pues esa parte de más -al superar el incremento obtenido- sí resulta inconstitucional por vulnerar el 
principio de capacidad económica y la prohibición de confiscatoriedad, uno y otra consagrados en el 
art. 31.1 CE. 

Una respuesta como esa sería, quizás, adecuada a la letra de la doctrina constitucional que se 
desprende de la sentencia citada; pero resultaría completamente insatisfactoria desde la perspectiva 
material del principio de capacidad económica y de la prohibición de confiscatoriedad.  

Incluso en estos supuestos (esto es, cuando la enajenación del bien permitiera identificar una 
plusvalía) la no confiscatoriedad supondría un límite infranqueable del esfuerzo tributario exigible a 
los contribuyentes, de suerte que la distribución de la carga tributaria que se deriva de la definición 
del hecho imponible, de los supuestos de no sujeción, de las exenciones, de las deducciones o de los 
tipos impositivos no podría implicar en ningún caso que los obligados tributaros acabaran viendo 
seriamente comprometido su patrimonio, o una gran parte del mismo o -en definitiva- su derecho de 
propiedad para poder hacer frente al pago de esa carga tributaria.  

(…) consideramos fuera de toda duda que la concreta aplicación de un tributo que suponga que el 
contribuyente tenga que destinar a su pago la totalidad o la mayor parte de la riqueza real o potencial 
que tal tributo pone de manifiesto tendrá carácter confiscatorio en la medida en que supone - 
claramente- una carga excesiva, exagerada y, desde luego, no proporcional a aquella capacidad 
económica que, en definitiva, justifica la existencia misma de la figura tributaria correspondiente. 

Y esto -la plena coincidencia entre la riqueza gravada y el coste fiscal para el contribuyente- es lo que 
ocurre en el que caso que analizamos después de aplicar en su estricta literalidad la doctrina 
constitucional contenida en la sentencia núm. 126/2019, de 31 de octubre, (…), y en la que -como 
dijimos- se declara inconstitucional por confiscatoria la parte del gravamen que excede “del beneficio 
realmente obtenido”. Lo que sucede, en efecto, es que la cuota tributaria que debe abonar nuestro 
sujeto pasivo (17.473,71 euros) coincide plenamente con el incremento (17.473,71 euros) que 
constituye el hecho imponible del impuesto y que determina, por tanto, la medida de capacidad 
económica tenida en cuenta por el legislador para exigirlo. 

No parece necesario efectuar especiales disquisiciones dialécticas para convenir que una situación 
como la descrita resulta contraria también a los principios de capacidad económica y a la prohibición 
de confiscatoriedad que prevé el artículo 31.1 de la Constitución. Y un resultado de esa naturaleza ha 
de reputarse, asimismo, escasamente respetuoso con las exigencias de la justicia tributaria a la que 
se refiere el propio precepto constitucional (…). 

En la propia sentencia del Tribunal Constitucional núm. 126/2019, de 31 de octubre, se contiene una 
llamada al legislador que entendemos extraordinariamente conveniente y que, además, resulta muy 
oportuna en el caso que analizamos (…). 

A falta de la “acomodación del impuesto a las exigencias constitucionales”, nuestro pronunciamiento 
solo puede limitarse a fijar doctrina sobre el supuesto analizado y, con arreglo a dicha doctrina, 
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resolver el recurso de casación y las pretensiones ejercitadas por las partes. Y vamos a hacerlo en 
los siguientes términos: 

Resulta contraria a Derecho -por implicar un claro alcance confiscatorio- una liquidación del Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana que, aplicando los artículos 
correspondientes de la Ley de Haciendas Locales, establezca una cuota impositiva que coincida con 
el incremento de valor puesto de manifiesto como consecuencia de la transmisión del terreno, esto 
es, que absorba la totalidad de la riqueza gravable.  

Por todo ello, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, estima el recurso de 
casación interpuesto por la letrada del Ayuntamiento de Madrid contra la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección 9ª, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y, asimismo, 
estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de una 
sociedad mercantil contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid, 
de 17 de marzo de 2016, que había desestimado la reclamación deducida contra la resolución del 
Director de la Agencia Tributaria de Madrid, de 10 de marzo de 2015, resoluciones que revoca y, en 
consecuencia, acuerda la rectificación de la autoliquidación relativa a dichas resoluciones con la 
correspondiente devolución del ingreso indebido efectuado en virtud de aquélla, más los intereses 
legales correspondientes”. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 9 de diciembre de 2020.  

Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido. La Sala Tercera del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en 
el asunto C-449/19, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el 
Finanzgericht Baden-Württemberg (Tribunal de lo Tributario del estado federado de Baden-
Wurtemberg, Alemania), que tiene por objeto la interpretación de la Directiva 2006/112/CE del 
Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, 
en su versión modificada por la Directiva 2009/162/UE del Consejo, de 22 de diciembre de 2009, ha 
declarado que:  

El artículo 135, apartado 1, letra l), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 
2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en su versión modificada por la 
Directiva 2009/162/UE del Consejo, de 22 de diciembre de 2009, debe interpretarse en el sentido de 
que se opone a una normativa nacional que exime del impuesto sobre el valor añadido el suministro 
de calor por una comunidad de propietarios de viviendas a los propietarios que forman parte de dicha 
comunidad. STJUE, 3ª, de 17 de diciembre de 2020.  

Laboral 

Despido colectivo. En relación con la concurrencia de las causa alegada como motivo del despido 
colectivo, “esta Sala IV del Tribunal Supremo ha venido declarando que, tal y como quedan definidas 
en el art. 51.1 ET, las causas productivas existen cuando se produce una reducción del volumen de 
actividad que incide en el buen funcionamiento de la empresa. Así, pues, la pérdida o disminución de 
encargos de actividad ha de ser considerada una causa productiva, en cuanto que significa una 
reducción del volumen de la producción contratada que provoca dificultades que impiden el buen 
funcionamiento de la empresa; y como tal hay que considerar el exceso de personal resultante de tal 
reducción. A estas dificultades se puede hacer frente mediante amortizaciones de los puestos de 
trabajo sobrantes, de forma que se restablezca la correspondencia entre la carga de trabajo y la 
plantilla que la atiende [(así, STS, 4ª, de 26 abril 2013, (Rcud. núm. 2396/2012) y STS, 4ª, Pleno, de 
13 mayo 2019  (rec. núm. 246/2018)].  

Por otra parte, hemos sostenido que este tipo de causas puede actuar tanto en el ámbito de la 
empresa en su conjunto, como en un solo centro de trabajo o unidad productiva autónoma. Esto 
sucede cuando lo que se produce es una situación de desajuste -entre la fuerza del trabajo y las 
necesidades de la producción o de la posición en el mercado-, que afecta y se localiza en puntos 
concretos de la vida empresarial, pero que no alcanza a la entidad globalmente considerada. En tales 
casos el remedio a esa situación anormal debe aplicarse allí donde se aprecia el desfase de los 
elementos concurrentes, de manera que, si lo que sobra es mano de obra y así se ha constatado 
como causa para la extinción de los contratos, la amortización de los puestos de trabajo es la 
consecuencia de tal medida y no impone la legalidad vigente la obligación del empresario de reforzar 
con el excedente de mano de obra en esa unidad otra unidad que se encuentre en situación de 
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equilibrio, salvo que se prefiera desplazar el problema de un centro de trabajo a otro, pero sin 
solucionarlo [(STS, 4,ª de 16 septiembre 2009 (Rcud. núm. 2027/2008)].  

Asimismo, la Sala mantiene que, acreditada la concurrencia de la causa, el control judicial debería 
centrarse en comprobar si las medidas adoptadas para paliar los cambios acontecidos en el ámbito 
técnico, organizativo o productivo de la empresa “son plausibles o razonables en términos de gestión 
empresarial, es decir, si se ajustan o no al estándar de conducta del “buen comerciante”; teniendo en 
cuenta, para su análisis, que las aludidas causas técnicas, organizativas o productivas afectan al 
funcionamiento de la empresa o de alguna unidad integrante de la misma y no siendo preciso que de 
ello se derive una situación económica negativa, aun cuando no se pueda descartar la posibilidad de 
concurrencia de unas y otras. En otras palabras, nuestra jurisprudencia sostiene que la decisión 
extintiva debe constituir una medida racional en términos de eficacia de la organización productiva 
que sea proporcional y adecuada a los fines que se pretenden conseguir; lo que no implica que nos 
corresponda fijar la precisa idoneidad de la medida a adoptar por el empresario ni censurar su 
oportunidad en términos de gestión empresarial, sino que únicamente han de excluirse -como 
carentes de razonabilidad- aquellas decisiones empresariales que ofrezcan patente desproporción 
entre el objetivo legalmente fijado y los sacrificios impuestos a los trabajadores [(STS, 4ª, Pleno, de 
21 diciembre 2012  (Rec. núm. 199/2012), 27 enero 2014, (Rec. núm. 100/2013) y 17 julio 2014 (Rec. 
núm. 32/2014 )].  

Lo que venimos exponiendo nos sirve para sostener que, en efecto, la pérdida o finalización de la 
contrata, a la que la empresa dedicaba un volumen considerable de la plantilla en un determinado 
centro de trabajo, posee virtualidad suficiente para amparar medidas extintivas en los términos 
indicados por el mencionado art. 51.1 ET, sin que el hecho de que la empresa posea otros centros de 
trabajo desvirtúe tal justificación, máxime cuando en ellos no se desarrollaba actividad alguna 
relacionada con el contenido de la específica contrata ahora desaparecida del escenario empresarial”. 

En consecuencia, el Pleno de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo desestima los recursos de 
casación interpuestos por la representación de dos sindicatos contra la sentencia de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 2 de julio de 2019. STS, Social, Pleno, de 18 
de noviembre de 2020.  

Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1996, sobre 
el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios. La 

Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto núm. C‑815/18, que tiene por 
objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el Hoge Raad der Nederlanden (Tribunal 
Supremo de los Países Bajos), sobre la  interpretación del artículo 56 TFUE y de los artículos 1, 
apartados 1 y 3, 2, apartado 1, y 3, apartados 1 y 8, párrafo primero, de la Directiva 96/71/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1996, sobre el desplazamiento de 
trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios, ha declarado que:  

“1) La Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1996, sobre 
el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios, debe 
interpretarse en el sentido de que es aplicable a las prestaciones de servicios transnacionales en el 
sector del transporte por carretera. 

2) Los artículos 1, apartados 1 y 3, y 2, apartado 1, de la Directiva 96/71 deben interpretarse en el 
sentido de que un trabajador que ejerce la actividad de conductor en el sector del transporte 
internacional por carretera en el marco de un contrato de fletamento entre la empresa que lo emplea, 
establecida en un Estado miembro, y una empresa radicada en un Estado miembro distinto de aquel 
en el que el interesado trabaja habitualmente es un trabajador desplazado al territorio de un Estado 
miembro con arreglo a las citadas disposiciones cuando la ejecución de su trabajo presenta, durante 
el período limitado en cuestión, un vínculo suficiente con ese territorio. La existencia de un vínculo de 
este tipo se determina en el marco de una apreciación global de elementos tales como la naturaleza 
de las actividades realizadas en el territorio en cuestión por el trabajador de que se trate y la intensidad 
del vínculo de las actividades de ese trabajador con el territorio de cada uno de los Estados miembros 
en los que opera, así como la parte que las mencionadas actividades en esos territorios representan 
en el servicio de transporte total. 
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El hecho de que un conductor que se dedica al transporte internacional, suministrado por una empresa 
establecida en un Estado miembro a una empresa establecida en otro Estado miembro, reciba las 
instrucciones relativas a los servicios que se le encomienden y comience o termine los 
correspondientes recorridos en la sede de esa segunda empresa no basta para considerar que el 
conductor de que se trata ha sido desplazado al territorio de ese otro Estado miembro, en el sentido 
de la Directiva 96/71, si la ejecución del trabajo de dicho conductor no presenta un vínculo suficiente 
con el mencionado territorio. 

3) Los artículos 1, apartados 1 y 3, y 2, apartado 1, de la Directiva 96/71 deben interpretarse en el 
sentido de que la existencia de una relación de grupo entre las empresas parte del contrato de 
suministro de trabajadores no es pertinente en sí misma para determinar que existe un 
desplazamiento de trabajadores. 

4) Los artículos 1, apartados 1 y 3, y 2, apartado 1, de la Directiva 96/71 deben interpretarse en el 
sentido de que un trabajador que ejerce una actividad de conductor en el sector del transporte por 
carretera y que, en el marco de un contrato de fletamento entre la empresa que lo emplea, establecida 
en un Estado miembro, y una empresa radicada en otro Estado miembro, realiza transportes de 
cabotaje en el territorio de un Estado miembro distinto de aquel en cuyo territorio trabaje habitualmente 
ha de ser considerado, en principio, desplazado al territorio del Estado miembro en el que se realizan 
tales transportes. La duración del transporte de cabotaje es un dato irrelevante para determinar si 
existe tal desplazamiento, sin perjuicio de la posible aplicación del artículo 3, apartado 3, de la citada 
Directiva. 

5) El artículo 3, apartados 1 y 8, de la Directiva 96/71 debe interpretarse en el sentido de que la 
cuestión de si un convenio colectivo ha sido declarado de aplicación general debe apreciarse 
remitiéndose al Derecho nacional aplicable. Responde al concepto contemplado en las citadas 
disposiciones un convenio colectivo que no ha sido declarado de aplicación general, pero cuya 
observancia constituye, para las empresas incluidas en el mismo, una condición para eximirse de la 
aplicación de otro convenio colectivo que sí ha sido declarado de aplicación general, y cuyas 
disposiciones son sustancialmente idénticas a las de ese otro convenio colectivo”. STJUE, Gran Sala, 
de 1 de diciembre de 2020. 
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MISCELÁNEA  
 

 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria. 

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. 

Proyecto de Ley de trabajo a distancia (procedente del Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de 
septiembre). 

Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la 
Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra 
las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de 
modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego. 

Proyecto de Ley por la que se modifican la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, así como determinadas disposiciones 
contenidas en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, y el Real Decreto-ley 
5/2010, de 31 de marzo, por el que se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de 
carácter temporal. 

Proyecto de Ley de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 
en los ámbitos de transportes y vivienda (procedente del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio). 

Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que 
respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas. 

Proyecto de Ley de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y 
de competitividad del sector industrial (procedente del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio). 

Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que 
respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas. 

Proyecto de Ley de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 
en los ámbitos de transportes y vivienda (procedente del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio). 

Proyecto de Ley de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo (procedente 
del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio). 

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios. 

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, para la reintroducción del Recurso Previo de Inconstitucionalidad sobre Proyectos de 
Leyes Orgánicas. 

Proposición de Ley de modificación de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, 
sobre las medidas precisas para adecuar la situación de los parques nacionales ya existentes a los 
efectos jurídicos ligados a la declaración. 

Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, para el establecimiento del régimen jurídico aplicable al Consejo General del Poder Judicial 
en funciones 

Proposición de Ley de medidas para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia Machista. 

Proposición de Ley de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para reforzar 
las garantías indemnizatorias de las víctimas de delitos dolosos 
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Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la 
Defensa Nacional. 

Proposición de Ley de modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en lo relativo a la supresión definitiva de la referencia al recurso de 
súplica, en el texto de su articulado. 

RDGSJyFP 

Junta Universal. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre el contenido 
previsto en el apartado 1 del artículo 178 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, manifiesta:  

“(…) este Centro Directivo viene declarando de forma reiterada (cfr. Resoluciones de 27 de octubre 
de 2012, 24 de abril y 28 de octubre de 2013 y 12 de diciembre de 2016, entre otras) que “la 
singularidad de la denominada Junta Universal respecto de la que no tiene dicho carácter consiste en 
el mantenimiento de la validez de su constitución y de los acuerdos en ella adoptados, aunque no se 
hubieran cumplido los requisitos de convocatoria previstos en la ley y en los estatutos, siempre que 
estén presentes o representados todos los socios y acuerden por unanimidad la celebración de la 
reunión (artículo 178.1 de la Ley de Sociedades de Capital). En tal supuesto se prescinde 
exclusivamente de los requisitos de convocatoria, por considerar que la presencia de todos los socios 
y la unanimidad exigida respecto al acuerdo de celebración de la junta garantiza el respeto de sus 
derechos de asistencia, información y voto cuya protección subyace a las normas sobre forma de 
convocatoria, que no se considera necesario cumplir en el caso de junta universal”. 

La unanimidad debe alcanzar también al orden del día, pues, tan fundamental es ese orden del día y 
su aceptación unánime que no puede tener la consideración de universal la junta a la que asistan 
todos los socios si no consta de forma expresa la aceptación unánime del orden del día (vid. Sentencia 
del Tribunal Supremo de 18 de junio de 2012 y Resolución de 17 de abril de 1999). Como ha reiterado 
este Centro Directivo (cfr. las Resoluciones de 7 de abril de 2011, 27 de octubre de 2012 y 24 de abril 
de 2013), para que una junta sea universal no es suficiente la asistencia de todos los socios si no se 
expresa esa aceptación por unanimidad del orden del día de la misma. 

En los supuestos en que sea admitida por vía estatutaria la adopción de acuerdos por escrito y sin 
sesión con valor de acuerdos adoptados de junta general no habría inconveniente en que se 
adoptaran de ese modo manteniendo la validez de tales acuerdos, aunque no se hubieran cumplido 
los requisitos de convocatoria previstos en la ley y en los estatutos, siempre que –también por la 
misma vía escrita o, en su caso, suplida esta por la presencia del socio de que se trate– todos los 
socios acuerden por unanimidad la adopción de tales acuerdos por escrito y sin reunión así como con 
aceptación unánime del orden del día. (…)”. RDSJyFP de 19 de noviembre de 2020.  

Participaciones sociales. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que desestima 
el recurso interpuesto contra la negativa de la Registradora de Madrid núm. XVII a inscribir 
determinadas cláusulas de los estatutos sociales de una entidad, manifiesta:  

La previsión estatutaria como la debatida en el presente caso, que establece el derecho de la sociedad 
y de los socios a evitar el ingreso de nuevos miembros mediante el abono del valor de las 
participaciones, contribuye a definir el contenido jurídico de la posición social representada por 
aquéllas, y no resulta incompatible con las normas procedimentales [(cfr., especialmente, el artículo 
635.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil” (…)]”.De este modo, en un caso como el presente, ejercitado 
el derecho de adquisición sobre las participaciones afectadas por un procedimiento de embargo, el 
precio de la transmisión sustituye a las participaciones sociales objeto de embargo. (…). Debe 
advertirse que, al gozar los estatutos de publicidad registral, el acreedor instante de la ejecución tiene 
conocimiento del verdadero objeto de la realización por la vía de apremio. 

Admitido en la forma expuesta el juego del derecho de adquisición preferente para el caso de embargo 
de las participaciones sociales, deben analizarse ahora los reparos que opone la registradora por el 
hecho de que la cláusula estatutaria debatida permita que, en ejercicio de aquel derecho, puedan ser 
adquiridas sólo parte de las participaciones sociales y que su valor razonable sea pagado de forma 
aplazada.  
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Esta objeción debe ser confirmada, pues, por una parte, el artículo 108.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital sanciona con la nulidad cualquier cláusula estatutaria por la que el socio que ofrezca la 
totalidad o parte de sus participaciones quede obligado a transmitir un número diferente al de las 
ofrecidas. Este precepto tiene la finalidad de impedir que por el ejercicio parcial del derecho de 
adquisición preferente (o, en su caso, por el hecho de que la preceptiva autorización sea concedida 
por la sociedad únicamente respecto de parte de las participaciones sociales) se vea abocado el socio 
transmitente a conservar, en contra de su voluntad y de sus intereses, un número determinado de 
participaciones, cuyo valor quede acaso menguado, sobre todo si disminuye o desaparece el poder 
de control atribuido al conjunto de las participaciones objeto de enajenación (cfr. Resoluciones de 20 
de agosto de 1993 y 9 de enero de 1995). Y, por otra parte, aunque la exigencia de que el precio o 
valor de las participaciones se pague al contado se establece únicamente respecto de las 
transmisiones “mortis causa” y no en relación con las transmisiones forzosas (cfr., respectivamente, 
artículos 109 y 110 de la Ley de Sociedades de Capital) ello se debe a que para estas últimas se 
contempla –con carácter supletorio– un sistema consistente en la atribución de un derecho de 
subrogación por el adquirente en lugar del rematante o, en su caso, del acreedor, mediante la 
aceptación expresa de todas las condiciones de la subasta y la consignación íntegra del importe del 
remate o, en su caso, de la adjudicación al acreedor y de todos los gastos causados. Además, dadas 
las analogías de la transmisión forzosa con la exclusión del socio, debe tenerse en cuenta que un 
aplazamiento de cinco años en el pago del precio del valor de las participaciones embargadas resulta 
también incompatible con el plazo establecido en el artículo 356.1 de la Ley de Sociedades de Capital 
para reembolsar al socio excluido el valor de sus participaciones, del cual resulta que, en vía de 
principio, no puede imponerse a los socios dilaciones a la hora de realizar el valor patrimonial de sus 
participaciones; algo que, además, es acorde con el interés de los acreedores.  

Por último, debe también confirmarse la calificación registral en cuanto rechaza la disposición según 
la cual, en el caso de que no se ejercite el derecho de adquisición preferente por la sociedad o por 
ninguno de los socios, “se estará a lo dispuesto en el pacto de socios en materia de exclusión”. Es 
indudable que únicamente cabe excluir al socio por las causas legal tasadas o por las establecidas 
expresamente en los estatutos (cfr. artículos 350 y 351 de la Ley de Sociedades de Capital)”. 
RDGSJyFP de 23 de noviembre de 2020.  

Liquidación. La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, que desestima el recurso 
interpuesto contra la negativa del registrador mercantil de Barcelona núm. VIII a inscribir una escritura 
de cese y nombramiento de liquidador y liquidación de una sociedad, manifiesta: “Dirigida la 
liquidación a la determinación de la existencia o inexistencia de un remanente de bienes repartible 
entre los socios para, previa satisfacción de los acreedores sociales en su caso, proceder a su reparto 
y a la cancelación de los asientos registrales de la sociedad, se hace imprescindible la formulación de 
un balance final que debe reflejar fielmente el estado patrimonial de la sociedad una vez realizadas 
las operaciones liquidatorias que aquella determinación comporta. Ese balance debe someterse a 
aprobación de la junta general junto a un informe completo sobre dichas operaciones y un proyecto 
de división entre los socios del activo resultante (artículo 390 de la Ley de Sociedades de Capital). 
Ese proyecto de división no es sino una propuesta de reparto del activo resultante entre los socios 
que debe ajustarse a las normas establecidas en los artículos 391 a 394 de dicha Ley, y entre ellas 
la relativa al contenido de la cuota de liquidación según la cual “Salvo acuerdo unánime de los socios, 
éstos tendrán derecho a percibir en dinero la cuota resultante de la liquidación” (art. 393.1).  

Como puso de relieve este Centro Directivo en Resoluciones de 14 de febrero de 2019 y 30 de 
septiembre de 2020, de tales normas se infiere que en los casos en que el derecho del socio a la 
cuota de liquidación se satisfaga no en dinero sino mediante la adjudicación de bienes concretos es 
imprescindible que el acuerdo unánime de los socios se adopte una vez que se haya determinado el 
haber líquido partible así como la forma de realizar su división y adjudicación a los socios, siempre 
que se haya aprobado el proyecto de liquidación por la junta –a falta de cláusula estatutaria concreta– 
(vid. la Resolución de este Centro Directivo de 13 de febrero de 1986). Sólo así queda garantizado el 
derecho del socio a la integridad de la cuota resultante de la liquidación. Además, como se expresa 
en la citada Resolución, al no contener la Ley de Sociedades de Capital una regulación completa de 
la materia, y dada la naturaleza de acto particional que la división del haber societario conlleva, habrán 
de ser tenidas en cuenta las normas que regulan la partición de las herencias (cfr. artículo 1708 del 
Código Civil y 234 del Código de Comercio) y en especial los articulas 1059 y 1061 del Código Civil, 
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que sancionan los principios de unanimidad e igualdad en la partición”. RDSJyFP de 26 de noviembre 
de 2020.  

Fusión.  La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública resalta que: “Respecto del proyecto 
de escisión debe tenerse en cuenta que, como afirma el recurrente, aunque el ejemplar del mismo 
que se ha acompañado a la escritura carece de las firmas de los administradores, lo cierto es que 
aparece incorporado a la escritura calificada el texto íntegro de dicho proyecto, con las firmas de los 
administradores, por lo que debe considerarse cumplidos los requisitos establecidos sobre tal extremo 
en los artículos 30 y 73 de la Ley 3/2009 y 230.1.1.º del Reglamento del Registro Mercantil. No 
obstante, debe confirmarse la objeción del registrador relativa a los anexos que contienen la relación 
de los elementos patrimoniales transmitidos a las sociedades beneficiarias, pues es necesario que 
contenga tales firmas como medio de identificar a las personas que asumen la responsabilidad de su 
contenido”.  

En consecuencia, dicho Centro Directivo desestima el recurso interpuesto contra la negativa del 
registrador mercantil de Barcelona núm. XI a inscribir una escritura de elevación a público de acuerdos 
sociales de escisión parcial de una sociedad, “salvo respecto de la falta de firma del proyecto de 
escisión (extremo en que se estima parcialmente el recurso). RDGSJyFP de 3 de diciembre de 2020.  
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